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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 17 de abril de  1942
Cam bios de com pra y venta de m onedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones o fic ia les:

Divisa* procedentes de ex* portaciones
Divisa* libre* importadas vo. 

luntaria ? defi. nitivamente
COMPRA VENTA COMPRA

F rancos . ¡rrííTírr;. . .rr........77;...rn .. ........
......... ••••! S U : ;

D ólares .................................................................
D ólares b illetes ...............................................
Liras ......................................................................
Francos suizos .................................................
R eich sm ark '.........................................................
B e lg a s ................................................... .................
F lorines ................................................................
E sc u d o s .................... . ...........................................
Peso m oneda le g a l .......................................
Coronas suecas ............................ ..................
Coronas noruegas ..........................................
Coronas dan esas clearing  .........................

20.50
40.50 t 
38,10 » 
10,95
6,60

57,60
253,00

4,24

43.50 
2,53 
2.60

»
221,35

2 1 , 0 0

41,50
1 1 , 2 2

59,03
259,35

4,34

44,60
2,60
2 , 6 6
»

226,90

23,60
46.55 
43,80
12.56 
7.60

»
290,95

»

50,00
2.90

»

N O T A .— Las divisas no cotizad** deberán remitirse al Instituto Evpafiol <J« Moneda Extramera en gestión de cobro.

M IN IS T E R IO  D E  A S U N T O S E X T E
R IO R E S  

E spañoles fa llecidos en el extranjero
C on s u l ad o  G e n e ral de  E s p a ñ a  en 

B u e n o s  Ai res
El señor Cónsul General  de E spaña  en 

Buenos Aires par t ic ipa  a este Ministe rio  
el fallec imiento ocurrido el día  20 de 
julio de 1941 en aquella capita'l del es
pañol C onstant ino  Alonso Menéndez. n a 
tu ra l  de iNoreña (Oviedo), de cincuenta  y 
siete años de  edad, soltero,  hijo de Má_ 
ximo y A ug usta ,  de profesión cocinero.

El señor Cónsul  General  de España  
en Buenos Aires  par t ic ipa  a este  M in is 
terio el fallecimiento ocurrido el d ía  13 
de sep tiem bre  de 1941 en aquella  capi
ta l  del es-pañol Sa tu rn in o  Ucha Por to ,  
n a tu ra l  ríe Puentea reas  (Pontevedra),  de 
ochenta y un años de edad, casado, hijo 
de J u a n  y M anuela ,  de profesión r e n 
t is ta .

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  D E  
B A R C E L O N A

D oña Josefa  I»rosa Marroig,  viuda Se- 
galá, domiciliada en Barcelona, calle de 
Pro  venza,  290, 3-2, ha denunciado a es
ta Delegación de H ac iend a  la desapa
rición d u ran te  la  dominación m arx is ta  
de los siguientes valores propiedad de 
ru difun to  esposo, aon Lui* SegaU y Es-

talel la  (e. p. d.), como u su fruc tu a r ia  de 
los mismos.

Deuda A m o r t i z a r e  del E s tado  5 por 
ICO. emisión 1S29, serie A, número 527 
v serié B, número 2.623, de pesetas no
minales t res  mil.

Lo que hace público por voz prim era  
por el presente  anuncio, para  que el t e 
nedor o tenedores de los t ítulos referidos 
los entreguen o formulen rec lam ación si 
se creen con derecho a ellos, an te  esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
t re in ta  días, en cum plimiento de lo d is 
puesto en la Lev de 24 de febrero  de 
1941 y Orden de mayo s iguiente,  en la 
inteligencia que de. no verificarlo serán 
de< .arados nulos v fuera  de circulación.

Barcelona, 7 de marzo de 1942.— P. El 
Delegado de H acienda,  Moisés Iglesias.

2 .192-0  1.a 17-4-942

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  DE  
M U R C IA

P o r  la Abadesa  del Convento  de R e 
ligiosas Ju s t in ia n a s  de las M a d re s  de 
Dios,,  con ‘residencia  en esta  capi ta l ,  
S o r  Josefa  M ar t ínez ,  se ha denunciado  
a n te  esta Delegación de H ac iend a  la des
apar ic ión ,  d u ran te  la dominación m ar- 
xista, de los. s igu ien tes  valores de la 
propiedad de dichas Relig iosa*:

Ocho t ítulos de la serie A, números 
259.988, 259.990, 495.940, 4 9 5.9 4 1, 
443.980, 495.942, 127.887 y . 259.992.

Dos de la serie B, números 130.731 y  
139.498.

Siete  de la serie D ,  números 40.172, 
15.738, 15.739, 15.740, 18.612, 40.175 y  
15.737.

Uno de ja serie E , números 13.202.
Dos de la serie F ,  números 19.173 y  

11.821.
Cinco de la serie G ,  números 25.468, 

35.331, 25.469, 79.556 y 79.557.
C uatro  de la serie H ,  números 60.802, 

27.671, 29.969 y 60.801.
Todos los reseñados t ítu los  a n te r io r 

mente  pertenecen a la D e u d a  Perpetua .  
I n te r io r  al 4 por 100, emisión de 1930, 
teniendo un  valo r nominal  de  pesetas 
222.800.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente  pa ra  que el tenedor  
o -tenedores de los t ítulos referidos los 
en tregue  o formule reclamación, si* se 
cree con derecho a ellos, an te  esta D e 
legación de H acienda,  en el plazo do 
t re in ta  días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Lev de 24 de febrero do 
1941 y O rd en  de 3 de mayo s iguiente,  
en la inte ligencia  que de no verifi
carlo serán nulos y fuera  de circulación.

M u rc ia ,  3 de enero de 1942.—El Je fe  
de Negociado de Deuda ,  Eugenio López- 
M esas .— El Delegado de H aciend a ,  R a 
fael G uerre ro .

646-X-O

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE  
H U EL V A  

Secretaría de la Junta Administrativa
C é d u l a  de c i t a c i ó n

Desconociéndose el ac tual  domicilio 
de Alfonso Almaro Bel Irán, que ú l t im a
m ente  lo tuvo en la calle de Casti llejo,  

.núm ero  1, de El Campillo,  se le hae© 
saber por medio de la p resen ta  que aj. 
las once horas del día t re in ta  de abril ,  
v en esta  Delegación, calle Velarde ,  n ú 
mero 1, lia de celebrarse J u n t a  A d m i
n is tra t iva  pa.ta ver  y fa l la r  el exped ien 
te núm ero 1.077 de 1940, ins tru ido  por 
aprehensión de 133 kilos de café tos tado  
en grano, en el que figura encartado ,  así 
como que puede p resen ta r  en el acto 
de la J u n t a  las pruebas que estime p e r 
t inentes  a su m ejor defensa y que t iene 
derecho a des ignar  un vocal que formo 
parte  de la misma y que h a b rá  de ser 
individuo de la C ám ara  de Comerc io ,  
comerciante o industr ia l  m atr icu lado  <?n 
esta capi ta l ,  con más de cinco años d© 
ejercicio.

Lo que s© publica a los efectos del a r 
t ículo 37 del R eg lam en to  de Pro ced i
mientos de 29 de julio de 1924, deb ien
do adve r t i r le  que de no concurr ir  será  
fa llado en  rebeldía.

H uelva .  13 de abri l  de 1942.—El S e 
cre tar io  de la J u n ta ,  F e rn a n d o  D íaz .—  
Visto  bueno : El*.. Delegado-Presidente* 
Alvarez. . .

46^-0
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
CIUDAD REAL

Por doña Rosario Moreno Bustos, do
miciliada en Ciudad Real, calle del Ge
neral Aguilera, núm. 15, se lia denun
ciado en esta Delegación la desaparición, 
durante la dominación marxista, de los 
siguientes valores de su propiedad:

Dpuda obligaciones del Tesoro al 5 
por 100, «misión 12 de abril de 1934, sin 
impuesto, se/ie B, números 75.382 y 
75.383, por un importe total de diez mil 
pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por «1 presente anuncio, para que el 
tenedor o tenedores de los títulos refe
ridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación, en el plazo de treinta 
día^ en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 24 de febrero de 1941 y Or
den de 3 de mayo siguiente, en la inte
ligencia que, de no verificarlo, serán 
declarados nulos y fuera de circulación.

Ciudad Real, 26 de marzo de 1942.— 
El Delegado de Hacienda (ilegible).

2.255*0
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

MALAGA 
Nueva industria

Peticionario: Don Diego Crespo Gon
zález.

Objeto de la industr ia : Instalación
fabrica de salazones de pescado.

Producción: 50.000 kilogramos anua
les.

Emplazamiento: Estepona.
Esta  industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Ave
nida de Príes, núm. 3.

Málaga, 8 de abril de 1942.—El In
geniero Jefe, Enrique Echagüe.

651-X-O 
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

TARRAGONA  
Ampliación de industria

Peticionario: Isidro Pont Pujalt .
Objeto de la ampliación: Convertir un 

horno de seis bocas en uno de ocho bo
cas en su fábrica de vidrio de Vimbodí.

Instalar quemadores de aceites pesa
dos.

Instalar otro h .rno  de recocer.
Instalar otro molino para vidrio de 

color.
Producción: Un máximo de mil pie

zas diarias, cuyo aumento con relación 
a la instalación anterior, es déficit pre
cisar, aunque no será muy grande#

Esta industria empleará maquinaria y 
materias de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos de oposición que crean convenientes, 
dentro del plazo de diez días siguientes 
a la publicación, por duplicado y rein
tegrados, en estas oficinas, Ramilla del 
Generalísimo, núm. 25, entresuelo.

Tarragona, 8 de abril de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, José de March y To
rres.

2.265-0
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

VIZCAYA 
Implantación de industria

Peticionario: Don Julián Rodrigo Ro
dríguez.

Objeto de la indus tr ia : Instalar un 
taller para la fabricación de productos 
derivados del cemento.

Producción :, Unos 4.000 metro* cua
drados de baldosas; y en tuberías, fre
gaderas, etc., hasta un consumo total 
de 300 toneladas de cemento al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qu© 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, núm. 43, 
primero, izquierda).

Bilbao, 27 de marzo de 1942.—El In 
geniero Jefe, S. Bergareche.

644-X-O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

CUENCA
Rectificación

En el anuncio publicado en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO, núme
ro 88, de fecha 29 de marzo de 1942, 
referente a la nueva industria de don 
Laureano Cuesta Garrido, se dió eemo 
producción, once mil kilogramos, debien^ 
do decirse seis mil kilogramos, en las 
veinticuatro horas.

Cuenca, 7 de abril de 1942.—El In
geniero Jefe, V. Candenás.

650-X-O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BALEARES 
Ampliación de industria

Peticionario: Don Manuel Fiol Coll.
Ohjeto de la ampliación: Ampliar su 

industria de fabricación de curtidos con 
la instalación de un motor a gas pobre, 
marca «Japy», de 14/16 C. V., para uso 
de la referida industria.

Producción: No sufrirá variación al- 
gu rta.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tr i
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Ind ustria.

Palma de Mallorca, 31 de marzo de 
1942.—El Ingeniero Jefe, J .  Marqués.

645-XO
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE MADRID
Anuncio

Circulación y Transportes.—Inspección
En el expediente incoado en esta J e 

fatura, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo automóvil marca ((Ford)), 
matrícula M-35031, resulta de lo* da
tos facilitados por la Delegación de I n 
dustria de esta provincia, que las ca
racterísticas de este automóvil son las 
siguientes:

Número del motor: 1318353.
Número del bastidor: 1581628.
Número de cilindros: 4.
Potencia en HP. : 17.
Forma del vehículo: Camioneta.
Número de asientos: 2.
Peso en vacío: 1.210 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias en

tre estas características y las que sir
vieron de base para su matrícula, se 
hace público en este periódico oficial, 
para que en el plazo de treinta días, 
a contar de su inserción en el mismo, 
puedan presentar reclamaciones todos 
los que se consideren con derecho sobre 
dicho vehículo, o alguna de sus partes ; 
teniendo presente que transcurrido di
cho plazo sin recibir reclamación algu
na, será adjudicado definitivamente a 
la persona que solicitó su revisión, sien
do de cuenta de la misma el pago de 
los derechos de inserción de este anun
cio.

Madrid, 13 de abril de 1942.—El In 
geniero Jefe de O. P.(, Francisco García 
de Sola.

467-0
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  

DE MADRID  
Circulación y Transportes.—Inspección

• A nu n c io
En el expediente incoado en esta Je- 

fatu, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo automóvil marca aFord», 
matrícula M-43903, resulta de los da
tos facilitados por la Delegación de In 
dustria de esta provincia, que las ca
racterísticas de este automóvil son las 
siguientes:

Número del motor: 4606778.
Número del bastidor: AA-4845.
Número d§ cilindros: 4. -
Potencia en HP.,: 17.
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Forma del vehículo: Camioneta.
Número de asientos: 2.
Peso en vacío : 2.000 .kilogramos.
Carga m áxim a: 2.000 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias en

tre estas características y las que sir
vieron de base para su matrícula, se 
hace público en este periódico oficial, 
para ' que en el plazo de treinta días, 
a contar de su inserción e n 1 el mismo, 
puedan presentar reclamaciones todos 
los que se consideren con derecho sobre 
dicho vehículo, o alguna -de sus partes; 
teniendo presente que transcurrido di
cho plazo sin recibir reclamación algu
na, será adjudicado definitivamente a 
la persona que solicitó su revisión,' sien-

' do de cuenta de la misma el pago de 
los derechos de inserción de este anun
cio.

Madrid, 13 de marzo de 1942.—El In 
geniero Jefe de O. P ., Francisco García 
de Sola.

456-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE MADRID

Circulación y Transportes.—Inspección
A nuncio

En el expediente incoado en esta Je 
fatura, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
d e l ' vehículo automóvil marca «Chevro
let», matrícula M-36562, resulta de los 
datos facilitados por la Delegación de In 
dustria de esta provincia, / que las ca
racterísticas de este automóvil son. las 
siguientes:

Número del motor: 246122.
Número del bastidor: 10268.
Número de cilindros: 6.
Potencia en HP. : 20. *
Forma del vehículo: Sedan.
Número de asientos: 4.
Peso en vacío: 1.000 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias en

tre estas características y las que sir
vieron de base para su matrícula, se 
hace público en este periódico oficial, 
para que en el plazo de treinta días, 
a contar de su inserción en el mismo,

.. puedan presentar reclamaciones todos 
los que ge consideren con derecho sobre 
dicho  ̂ vehículo, o alguna de sus partes; 
teniendo presente que transcurrido di
cho plazo sin recibir reclamación algu
na, será adjudicado definitivamente a 
la persona que solicitó su revisión, sien
do de cuenta de la misma el pago de 
los derechos de inserción de este anuncio.

M adrid, 4. de abril de 1942.—El In 
geniero Jefe de O, F ,  Francisco García de Sola.

455-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE GUADALAJARA

Circulación y Transportes. — Inspección
Anuncio

En el expediente incoado en esta Je
fatura, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo marca «Velocette», matrí
cula GU-844, resulta de los datos que 
obran en el mismo que las característi
cas de este vehículo scm las siguientes:

Número del mo.tor: 1039.
Número del bastidor: B-1016.
Número de cilindros: 1.
Potencia en HP. : 2 1/4.
Forma del vehículo Motocicleta.
Número de asientos: 1.
Peso en vacío: 73 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias en

tre estas características y las que sir
vieron de base para su matrícula, se 
hace público en este periódico oficial 
para que en el plazo de quince días, 
a contar de su inserción en el mismo, 
puedan presentar reclamaciones todos 
los que se consideren con derecho sobre 
dicho vehículo o alguna de sus partes, 
teniendo presente que transcurrido di
cho plazo sin recibir reclamación algu
na, será adjudicado definitivamente a la 
persona que solicitó su revisión, siendo 
de cuenta de . la misma el pago de los 
derechos de inserción de este anuncio.

Guadalajara, 14 de abril de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, F. Enríquez.

470-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE GUADALAJARA

Circulación y Transportes. — Inspección
Anuncio

En el expediente incoado en esta Je 
fatura, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo marca «Velocette», matrí
cula M-35403, resulta de los datos qu|e 
obran en el mismo que las característi
cas de este vehículo son las siguientes:

Número del motor: U-235.
Número del bastidor: U-2041.
Número de cilindros: 1.
Potencia en HP. : 3.
Forma del vehículo : Motocicleta.
Número de asientos: 1.
Peso en vacío: 92 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias en

tre estas características y las que sir
vieron de base para su matrícula, se 
hace público en este periódico oficial 
para que en el plazo de quince días, 
a contar -de su inserción en el mismo, 
puedan presentar reclamaciones todos 
los que se consideren con derecho sobre 
dicho vehículo o alguna de sus partes, 
teniendo presente que transcurrido di
cho plazo sin recibir reclamación algu- na¿ $erá adjudicado definitivamente' a la

persona que solicitó su revisión, siendo 
de cuenta de la misma el pago de los 
derechos de inserción de este anuncio.

Guadalajara, 14 de abril de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, F. Enríquez.

469-0
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE GUADALAJARA
Circulación y Transportes. — Inspección

Anuncio
En el expediente incoado en esta Je

fatura, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de Í939, para la revisión 
del vehículo marca «Automoto», m atrí
cula GU-1396, resulta de los datos que 
obran en el .mismo que las caracterís
ticas de este vehículo' son las siguientes;

Número del m otor: M. F. 3-345.
Número del bastidor: 13175.
Número de cilindros: 1.

, Potencia en HP. : 2. /
Forma del vehículo; Motocicleta1.
Número de asientos: 1.
Peso en vacío : 60 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias en

tre estas características y las que sir
vieron de. base para su matrícula, se 
hace público en este periódico oficial 
para que en el plazo de quince días, 
a contar de su inserción en el mismo, 
puedan presentar reclamaciones todos 
los que se consideren con derecho sobro 
dicho vehículo o alguna de sus partes, 
teniendo presente que transcurrido di
cho plazo sin recibir reclamación, algu
na, será adjudicado definitivamente a la 
persona que solicitó su revisión, siendo 
de cuenta de la misma el pago de los 
derechos de inserción de este anuncio.

Guadalajara, 1*4 de abril de 1942.-— 
El Ingeniero Jefe, F. Enríquez.

468-0
JEFATURA D E OBRAS PUBLICAS DE LERIDA
Circulación y Transportes. — Inspección

A nuncio
En el expediente incoado en esta Je 

fatura, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la. revisión 
del vehículo automóvil matrícula V-13630, 
marca <(Broockway», resulta que de los 
datos facilitados por la Delegación de 
Industria de esta provincia las caracte- ' 
rísticas de este automóvil son las si
guientes :

Número del motor: 30rB-51¿5.
Número del bastidor: 140-C-3690.
Número de cilindros: 6.
Potencia en H P .: 27,61.
Forma del vehículo: P lataform a..
Número de asientos: 2.
Peso en vacío: No consta.
Carga máxima: No consta.
Y existiendo algunas- diferencias en- . 

t r e estas características y las que sir- . 
vieron de base para su matricula, se 
hace» público §n este periódico oficial
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para que en el plazo de quince días, 
a contar de su inserción en el mismo, 
puedan presentar reclamaciones todos 
los que se consideren con derecho sobre 
dicho vehículo o alguna de sus partes, 
teniendo presente que transcurrido di
cho plazo sin recibir reclamación algu
na, será adjudicado definitivamente a Ja 
persona que solicitó su revisión, siendo 
de cuenta de la misma el pago de los 
derechos- de inserción de este anuncio.

Lérida, 9«. de abril de 1942.—El Inge
niero Jefe de. Obras Públicas, L. S. de 
Ücaiia. 467-0

A Y U N T A M IE N T O  DE CHAM ART1N 
D E LA R O SA

Tribunal del concurso-oposición a la 
plaza de A gente ejecutivo

Por el presente se partic ipa a los con
cursantes que a continuación se -expre
san que-deben completar la documenta
ción que se detalla, antes del día 21 del 
corriente, a las doce y media, en que se 
celebrará la primera reunión del T r ib u 
na 1, significándoles que los que en esta 
fecha no lo hubieren significado, queda
rán eliminados definitivamente del con
curso.

Relación que se cita
Don Agustín  Sánchez B r a v o : Le falta 

toda la documentación.
Don Fausto  Sambarto lomé R o d r íg u e z : 

Le falta toda la documentación.
• Don Enrique Rubio Rodríguez: Le fal

ta t.;da la documentación.
Don Emilio Serrano Lasalle : L e  falta 

toda la documentación.
Don Eduardo Vélez Calderón: Le fal

ta certificado de buen^. conducta y de 
adhesión.

Don Ricardo Muñoz C am p os : J u s t i 
ficación de su calidad de ex combatiente.

Don Felipe Muñoz M uñoz:  Documen
tación do ex ‘ coii ibat ien tf  y tí tulo de 
Abogado, por alegarlo como mérito.
. Igualmente se advierte  a  todos los 

concursantes la obligación que tienen de 
satisfacer la cantidad de cuarenta pese-, 
t a s 'p o r  derechos de examen.

Chamartíu  de Ja Rosa, 14 de abri l de 
1942. —El Presideuté  del T ribunal,  F ra n 
cisco Paz. *

662-0

ALCALDIA D E  SEVILLA
La Comisión Municipal Permanente,  

en sesión celebrada el día 20 del mes 
que cursa, acordó proveer, por oposición, 
tres  plazas de Delineantes afectos a esta 
excelentísima Coorporación,* con suje
ción a las bases que en extracto se men
cionan seguidam ente:

P r im era .—Se convocan ejercicios- de 
oposición para proveer tres plazas de 
Delineantes afectos a esta, excelentísima 
Corporación, con* el haber anual de seis 
mil quinentas  pesetas la primera,-' y cin
co mil quinientas las dos últimas. 1

Segunda.—Para tomar parte  en los 
ejercicios se requiere ser español, mayor 
de veintiún años y no exceder de tre in 
ta y cinco el día en que se celebren los 
exámenes; no padecer enfermedad al
guna contagiosa o incurable, ni tener 
defectos físicos incompatáblcs con el 
cargo.

Tercera .—Los aspirantes a dichos des
tinos unirán ,a las instancias los siguien
tes docum entos :

A) Certificado de nacimiento del R e
gistro Civil, y en su defecto, por des
trucción o quema de los archivos respec
tivos, la part ida bautismal.

B) Diploma do estudios, acreditativo 
de haber cursado en Escuelas de Artes 
e Indus trias  los correspondientes a la 
especialidad de que se t ra ta .  Además 
presentarán certificación justificativa de 

'haber prestado servicios continuados du 
rante dos años como Delineante a las 
Órdenes de un Arquitecto  o Ingeniero.

C) Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia.

D) Certificado médico acreditativo de 
no padecer enfermedad alguna, ni te 
ner defectos físicos incompatibles con el 
destino, tolerándose, respecto de los Ca
balleros Mutilados, aquellas imperfec
ciones comprendidas en la calificación de 
mutilado útil. Dicho documento deberá 
estar extendido con fecha corriente, no 
teniendo valide* a estos efectos los que 
se presenten fechado? en días anteriores 
a los de la publicación de la convoca
toria.

E) Certificado del R egis tro  Central  
de Penados y Rebeldes, de no haber si
do procesado o condenado por delito al
guno.

F) Acreditar una perfecta adhesión 
al Movimiento  Nacional, mediante cer
tificación expedida por la oficina de In 
formación e Investigación de F . E. T .  y  
de las J .  O. N. S.

C ua rta .— Una de las tres plazas va-, 
cantes, será reservada a los Caballeros 
M utilados de guerra útiles, que lo soli
citen, con exclusión de los demás cupos, 
a cuyo efecto, .y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 del Regla
mento provisional de Caballeros M u t i 
lados, serán éstos sometidos a un cur
sillo de capacitación que será dado por 
miembros del T ribuna l ,  al 'final del cual, 
el que resulte aprobado, ocupará la pla
za a aquéllos reservada, por orden rigu
roso de puntuación.

Q u in ta .—Si no se presentase a optar  
dicho desfano ningún Caballero M uti la 
do, el cargo vacante acrecerá al turno 
inmediato inferior a Oficiales Provisio
nales o de Complemento.

Sex ta .—Los Caballeros Mutilados que 
se presenten a oposi tar esta plaza acom
pañarán,'  además de la documentación 
exigida en la' báse tercera, la  copia au- 
torizad^ del ateta de la declaración médi
ca de la J u n ta  Facu l ta t iva  Permanente,

que acredite su condición de mutilado 
de guerra.

S éptima.—Los cursillos de capacitación 
a que se refiere la base cuarta, tendrán 
un período de duración de dos meses; 
en su consecuencia, los Caballeros M u 
tilados que deseen tomar parte en los 
mismos lo solicitarán, dentro del primer 
mes de la convocatoria, entendiéndose 
que los que lo soliciten después y asistan 
a las explicaciones del profesor, no po
drán alegar, al termino de los cursillos, 
en el caso de que no se les estime sufi
cientemente aptos, que no han tenido 
tiempo para alcanzar el mismo grado de 
capacitación que los que concurrieron 
desde su principio.

O ctava .—La circunstancia de que la 
primera de las tres plazas qüe se oposi
tan se reserve a Caballeros Mutilados 
de guerra, y que está dotada con mayor 
sueldo que las otras dos, no quiere de
cir que forzosamente deba asignarse di
cha vacante al Caballero Mutilado que 
resulte apto  para ocuparla, sino que el 
referido destino de superior dotación co
rresponderá al opositor que obtenga me
jor puntuación en los exámenes, cual
quiera que sea el cupo a que pertenezca.

Novena.—En los casos de empate en 
la calificación, se tendrán  en cuenta pa
ra determinar la preferencia, lo estable
cido <>n las normas dictadas por el M i
nisterio de la Gobernación en  Orden 
de 30 de octubre de 1939.

Décima.— Las otras dos plazas vacan
tes se distribuirán en la proporción de 
una para cada uno de los cupos de Ofi
ciales Provisionales o de Complemento 
y ex combatientes. No obstante  lo ex
puesto, podrán opositar también estos 
destinos los aspirantes pertenecientes a 
los cupos de ex cautivos, huérfanos y 
familiares de fallecidos en campaña o 
asesinados por los rojos, y los del cupo 
de libre provisión, para  los caso de que 
uo se presenten ninguno a los tu rnos de 
Oficiates y ex combatientes, y  teng an  
|u e  acrecer a ellos las plazas vacantes.

Undécima.—Si se diera el caso de que 
:os nombramientos de Del ineantes reca
yeran en aspirantes de los cupos de ox 
cautivos, huérfanos o familiares de fa- 
lecidos en la guerra o asesinados por los 
;ojos, se tendrán  en cuenta para  deter- 
n inar  la preferencia, si hubiere igual- 
iad de calificación, a l  mayor tiempo de 
írisión -sufrida por los primeros, y al 
naypr número de personas que tengan 
i su cargo, los segundos.

Duodécima.—Las solicitudes se pre- 
¡entarán en el Negociado de Regis tro de 
a Secretaría Municipal,  duran te  el pla- 
:o de tres meses natura les, que empeza- 
*án a contarse a pa r t i r  del día siguien
te al en que se publique un extracto de 
jst-as bases en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E ST A D O .

Decimotercera.— Ocho días después de 
-erminadn el pla*o de lá convocatoria* 
e reunirá el Tribunal paía examinar las
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sol icitudes y documentos p re sen tados por 
los asp irantes  a las plazas que se oposita,  
concediéndose un plazo prudencial  para 
su b san a r  los. defectos que se .observen en 
la docum entación,  entendiéndose  que los 
que no lo hagan  se t en d rán  po.r desis t i
dos de to m ar  pa r te  en los. exámenes.

D e c im o cu ar ta .— Los ejercicios gerán 
t res ,  que consisti rán : en t rab a jo s  de D e 
l incac ión;  el segundo, de Topograf ía ,  con 
util ización de taqu ím e tro  y nivel, y el 
tercero ,  e n Mediciones v Cubicaciones, 
y serán cal ificados por los miembros del 
T r ib u n a l ,  de uno a cinco puntos.  E l  to 
ta l  obtenido da rá  la calificación del res
pectivo ejercicio. E l  opositor que en 
cualquie r  ejercicio no o b tuv ie ra  un to 
tal  de quince puntos,  qu ed a rá  inhabil i 
tado para  continuarlos.

D ec im o qu in ta .— La pu n tu a l  asistencia  
en los días v horas en que se verif iquen

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N CO  D E  A R A G O N  
Zaragoza

De confo rmidad con el ar t ícu lo  61 de 
nuestro  Reglam ento ,  se publica el ex
travío  del resguardo de depósi to  nece
sar io  núm ero  129, comprensivo de un 
ex tra c to  de  inscripción de cien acciones 
del Raneo de Aragón, po r  pesetas nomi
nales c incuenta  mil , expedido po r  esta  
Centra'i ' con fecha 26 de  febrero de 1924 
a faVor de don P e d ro  Zarag i ie ta  Aris-  
t iza bal. de San Sebast ián.

Las personas que se crean con derecho 
a hacer  alguna reclamación," lo verifica
rán  en el plazo de t re in ta  días,, a p a r 
t i r  del de  la fecha, pasados l o s ' cuales 
se expedirá  e»i duplicado correspondiente  
sin responsabi lidad a lguna  p a ra  el 
Banco.

Z aragoza ,  18 ne abri l  de 1942.— E l Se
c re ta r lo ,  José  L uis  Bregan te ,  
gante.

2.262-P.

S O CI E D A D  H I D R O E L E C T R I C A  D E L  
CHORRO

Acordado re p e t i r ,  a cargo de úos be 
neficios del eje rc icio social de  1941, a  i 
las acciones en circulación de n u e s t ra  
Sociedad,  un  d iv idendo act ivo comple
m entar io ,  l ibre  de impuestos,  de pesetas 
17,50 por acción, se abonará ,  a p a r t i r  
del día- 20 de l corriente  mes de  abril ,  
contra  cupón n ú m ero  47, por el Banco 
de S a n tand er ,  en  S a n ta nd e r ,  y su Su
cursal’ de M adrid .

D esae  el mismo día,  contra  cupón nú
m ero 47, y  por* la m ism a  E n t id a d  b a n -  
caria,  se a b o n a rá n  5,40 pesetas po r  t i 
tu ló  a / l a s  3.’406 accionas, números ‘28.446

61.851; su s c r i t a s - h a s ta  31 d é  agosto -

los ejercicios, es obligatoria  para  todos 
jos a sp irantes  deb idam ente  citados.  Los 
que no concurran  al acto qu edarán  e x 
cluidos de la oposición. S in  embargo, 
serán disculpados los que se encuen tren  
enfermos, siempre que lo justi f iquen con 
certificación facu lta t iva .

D ecimosexta .— D e  conformidad con lo 
d ispuesto  en el art ículo 15 de la O rd en  
del M inis te r io  de la Gobernac ión de 30 
de oc tubre  de 1939, dictando norm as de 
aplicación complem entaria  a la Ley de 
la J e f a tu ra  del E s tado  de 25 de agosto 
de igual año, cada opositor deberá  sa
t is facer en concepto de derechos, para  
tom ar  par te  en las oposiciones, la can t i 
dad de cuaren ta  pesetas .

Sevil la ,  6 de abri l  de 1942.— El Alcal
de, ‘‘M ig u e l  Ib a r ra .
648-X-O

de 1941, a l  t ipo acordado r e p a r t i r  como 
dividendo activo, correspondiente  a cua
tro meses y proporcional a la  cari tidad 
desembolsada.

M adrid ,  14 de abri l  cte 1942.—Eli Se
cretario ,  A . , d e  Goitia.

2.263-P.

RI EGOS Y F U E R Z A  D E L  E B RO ,  SO
C I E D A D  A N O N I M A

Al obje to  de no rm al izar  las cargas 
financieras de  la Compañía ,  se convocó 
a los tenedores  de  obligaciones, a los 
efectos de cons t i tu ir  la s indicación t r a n 
sitoria,  pa ra  el día 7 dea corriente,  se
gún anuncio  que se inser tó ,  e n tre  otros 
periódicos,  en  el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  correspondiente  al día  
23 oe enero ú ltimo, en el que  se t r a n s 
cribía  la p ro pues ta  formulada,  que se 
da p o r  reproduc ida .

No habiéndose  podido celebrar  dicha 
reun ión  por fa lta de  asis tentes ,  se con
voca a una  nu eva  r e u n i ó n - d e  segunda  
convocatoria  pa ra  el d ía  Id de  m ayo 
próximo, a >ias. diez de la maíiaria, en 
las Oficinas de la Compañía ,  en B arce 
lona, plaza de Ca ta luña ,  2.

Los señores obligacionistas e x t r a n je 
ros que  no p u eaan  asis t i r  a la reun ión  
po drán  hacer  cons tar  su vo to  po r  ac ta  
no ta r ia l  levan tad a  en el e x t ra n je ro ,  de
b idam en te  legalizada por las a u to r id a 
des españolas.

Barcelona ,  13 de abri l  de 1942.—R ie 
gos y Fue rz a  del E bro ,  S. A . : F ra n k  
F ra se r  L aw ton ,  P res id en te  y  D i rec to r  
Geren te .

2.247-P.

GAS L E V A N T E ,  S. A.  
Barcelona

P o r  doña  Angela Roca Soler ha  sido 
denunciada  la sustracción, de  c incuenta  
y nu ev e  acciones al p o r ta d o r  cíe és ta  
Sociedad, * nü ínéros  151- a l  200 y  246 ai

254, de 5.000 pesetas nominales cada 
una.

A los efectos de la Ley de I . p de j u 
nio d e / 1939 se recuerda que en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  de fe
cha 19 de febrero  último, núm ero 50, 
se publicó el oportuno edic to ,  y se p re 
viene nu evam en te  a qu ienes  interese  
que de no formula rse  oposición antes  
del 19 de mayo próximo se s c i c i t i r á  
del Juzgaoo  la correspondiente  a u to r i 
zación para  dec la ra r  la nu l idad  de d i 
chas acciones y pa ra  expedir  los du p l i 
cados de las mismas.

Barcelona, 30 de marzo de 1942.—La 
Dirección.

2.254-P. .

E N E R G I A  E I N D U S T R I A S  A R A G O
N E S A S ,  S. A.

Madrid
R eg ular i zac ión  de c argas  f i na nc i e ra s  

C O N V O C A T O R I A
P o r  disposición de la Dirección Gene

ral de Contribuciones In d u s t r ia l  y de 
Util idades,  se hace nueva  citación a los 
señoras tenedores de t í tulos y cupones de  
obligaciones de esta Sociedad,  con ' ca
rá c te r  de segunda  convocatoria ,  para  el  
día 4 cíe mayo próximo, a  las once ds  
la m añ ana ,  en el domicil io social, calle 
de San ta  Cata lina ,  número 7. ' 2.°. a fin 
de volver a s o m e t e r . a la ¿Sindica cióla 
t rans i to r ia  la, p ropuesta  ' que  .en su d ía  
se 'les' hizo sobre regu lar izac ión  de car
gas financieras,  y que reproducim os a 
continuación :

1. Los cinco cupones pendien tes ,  de 
pago se sa t is farán  en metál ico inm edia 
tam en te  después de aprobada  esta piro, 
puesta ,  o sea a razón de  un  im porte  lí
qu ido de 6,75 ’ pesetas por cupón.

2. Las amortizaciones que hu b ie ran  
ciebido ten e r  luga r  en los años de domi
nación m arx is ta  se real izarán,  l o . más 
ta rde ,  dentro  de los t res  años9 .siguientes 
al f i jado.com o plazo máxim o .de a m o rt i 
zación en la e sc r i tu ra  de  emisión.

3. A p a r t i r  de 1 de  jiá io  de 1942 Jas 
obligaciones que  queden en circulación 
devengarán  un intehés anua l  del cinco 
y medio por ciento, con impuestos a car 
go del tenedor .

Los tenedores  que no acepten esta re .  
duceión de  in terés  podrán  pedir  el reem 
bolso de sus t ítu los  an tes  del 15 de abril  
de 1942. entendiéndose  que  todos iios que 
no lo sol iciten p restan  su conformidad a 
la reducción.'  . *•

P a ra  e je rc i ta r  su derecho de asistencia  
los tenedores  h a b rá n  de e xh ib ir . lo s  t í t u 
los, cupones o re sguardos bancarios que  
los acredi ten  como tales,  puaiendo  dele* 
gar  su represen tac ión  en te rc e ra  perso
na. expresam ente  au to r izada  por escri to  
pa ra  ello, lá que en unión deíi' escri to  d e 
be rá  exh ib ir  tam b ién  los t í tu los ,  -cupo* 
nes o re sgua rdos  báncarios .  ; ,

M adrid  a  13 de a b r i l  de  1942.
2.192-Pi  • 1 ^ 1 7 —4 ^ 9 4 2  
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SOCIEDAD COMERCIAL DE H IE
RROS, C. A. 

Regularización de cargas financieras
Segunda convocatoria  

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad cita por segunda vez a los te 
nedores de las Obligaciones (emisión de 
1915) de la Sociedad Jareño de Cons
trucciones Metálicas, que habrán de 
constituirse en Sindicación transitoria 
con arreglo a lo' ordenado en Ja norma 
segunda del artículo octavo de Ja Ley 
de 5 de diciembre de 19^1, a la reunión 
que se celebrará el próximo día 30, a 
las once h,oras, en el domicilio social, 
Méndez Alvaro, 104, para tra ta r  de la 
fórmula que esta Sociedad propone a 'ios 
señores obligacionistas v cuyo texto fue 
publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, «Bo'ietín Oficial» de la 
provincia y periódico «Informaciones» 
de los días 28 y 29 de enero de 1942.

Madrid^ 9 de abril de 1942.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Ernesto Cuartero Garmendia.

2.215-P. 2.a—17—4—942
FOMENTO DE OBRAS Y CONSTRUC

CIONES, S. A 
Barcelona

Se hace público que a partir del día 
15 del corriente mes* en la Banca Pas- I 
to r (Alcalá, 44 v 46, Madrid), contra en- I 
trega del cupón número 75, se procede- . 

. rá al pago de la cantidad de veinte pe- : 
setas, JibTes de impuestos, acordada re- j 
partir por Saldo de beneficios del ejercí- j 
ció, por la "Junta general celebrada éi , 
día 11 del actual. I

Barcelona, 13 de abril de 1942.—El 
• Secretario, Tomás Riera-y Sans.

2.192-P
COMPAÑIA ELECTRICA M A D R IL E

ÑA DE TRACCION 
Madrid

En cumplimiento de la Ley de 5 de 
diciembre de 1941, se convoca por segun
da vez a los tenedores de obligaciones 
amortizadas y de cupones de obligaciones 
vencidos en época roja que estuviesen 
aún pendientes de pago, a una reunión 
que se celebrará el día 6 del próximo 
mes de mayo, a las cuatro de la tarde, 
en el domicilio sociaU. calle de M agalla
nes, número 1, para constituir la Sindi

cación o Sinaicationes provisionales que 
se estimen oportunas y discutir y tomar 
acuerdos sobre la propuesta de Conve
nio que formula la Compañía deudora y 
que se dió a conocer en el anuncio de 
la primera convocatoria, publicada, entre 
otros sitios, en eil BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 4 de febrero de 
este año, página 707.

L 03 señores que deseen concurrir por 
sí mismos o por medio oe algún repre
sen tafite suyo a la citada reunión debe
rán  depositar los títulos o cupones acre- ‘

ditativos de su derecho durante las ho
ras de oficina cualquier día laborable, 
antes del 2 de mayo, en líos Bancos Ur- 

¡ quijo, Bilbao, Español de Crédito e His_
; paño Americano, de M adrid, o en la 
, Caja Social, aonde se les proveerá de 
¡ la papeleta correspondiente, 
i M adrid, 13 de abril de 1942.—El Se

cretario. 2.192-P
SOCIEDAD M A D R IL E Ñ A  DE T R A N

VIAS
Madrid

En cumplimiento de la Ley de 5 de 
diciembre de 1941, se convoca por se
gunda vez a los tenedores' de obligacio
nes amortizadas y de cupones de obli
gaciones vencidos en época roja que es
tuviesen aún pendientes de pago, a una 
reunión, que se celebrará el día 11 del 
próximo mes de mayo, a las cuatro de 
la tarde, en el domicilio socia'i, calle de 
Magallanes, número 1, para constituir 

J a  Sindicación o Sindicaciones provisio
nales que se estimen oportunas y dis
cutir y tom ar acuerdos sobre la pro
puesta de Convenio que formula la 
Compañía deudora y que se dió a cono
cer en el anuncio de la primera convo
catoria, publicada, entre otros sitios, en

• el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
creí día 4 de febrero de este año, pági-

! na 707.
* Los señores que deseen concurrir por 

sí mismos o por medio de algún repre
sentante suyo a la citada reunión, debe-

¡ rán depositar los títulos o cupones acre- 
i ditativos de su derecho durante las ho- 
¡ ras de oficina, cualquier día laborable,
1 antes del 6 de mayo, en los Bancos Ur_ 
quijo, Bilbao, Español de Crédito e H is
pano Americano, de M adrid, o en la 
Caja Social, donde se les proveerá de ÍLa 
papeleta correspondiente.

M adrid, 13 de abril de 1942.—El Se
cretario.

2.192-P. 1.a—17—4 —942

SOCIEDAD T R A N V IA  DEL ESTE DE  
M A D R ID  

En cumplimiento de la Ley de 5 de 
diciembre de 1941, se convoca por se
gunda vez a ios tenedores de obligacio
nes amortizadas y de cupones de obliga
ciones vencidos en época roja , que estu
viesen aún pendientes de pago, a una 
reu n ió n ,. que se celebrará el día 8 del 
próximo mes de mayo, a las cuatro de 
la tarde, en el domicilio social, calle de 
Magallanes, número 1, para constituir la 
Sindicación o Sindicaciones provisionales 
que se estimen oportunas y discutir y 
tom ar acuerdos sobre la propuesta de 
convenio que formula la Compañía deu
dora y que se dió a conocer en el anun
cio de la primera convocatoria, publica
da, entre otros sitios, en el BOLETIN • 
OFICIAL DEL ESTADO del día 4 de 
febrero de e9te año, página 708,

Los señores que deseen concurrir por

sí mismos o por medio de algún repre
sentante suyo a la citada reunión, oe- 
berán depositar los títulos o cupones 
acreditativos de su derecho durante las 
horas de oficina, cualquier día laborable, 
antes del 4 de mayo, en los Bancos TJr- 
quijo, Bilbao, Españoa de Crédito o His
pano Americano, de M adrid, o en la 
Caja Social, donde se les proveerá ae la 
papeleta correspondiente.

M adrid, 13 de abril de 1942.
2.192-P. 1.a—17—4—942

SOCIEDAD ESPAÑOLA MAQUINA
RIA MARELLI

El Consejo de Administración de esta 
Socieiad tiene el honor de convocar a  
los señores accionistas para celebrar 
Jun ta  general ordinaria el día 6 de m a
yo, a las cuatro de la tarde, en eíi do
micilio social, calle de Prim , número 5, 
con objeto de deliberar y resolve*r Bobre 
el siguiente orden del d ía :

Memoria del Consejo de A dm inistra
ción.

Baílance y cuenta de Ganancias y P é r. 
di :as correspondiente al ejercicio del 
año 1941.

Aplicación del saldo de la cuenta de 
Ganancias y Pérdidas.

Elección oe Consejeros. \
Se recuerda a los señores accionistas 

lo dispuesto en líos artículos 18, 19, 20, 
21, 22 y 23 de los E statutos sociales.

Madrid,- 16 de abril de 1942.—El Se
cretario del Consejo, José Olivares.— 
Visto bueno: El Vicepresidente del Con
sejo, Juíiio Tron.

2.248-P.
COMPAÑIA TRASMEDITERRANEA, 

SOCIEDAD ANONIMA 
Madrid

Hace público por segunda y últim a 
vez, y en cumplimiento de lo d ispuesto . 
po.r la Ley de 1.° de junio de 1939, so
bre expedición oe determinados títulos 
al portador emitidos por Entidades do
miciliadas en España que por don Jo a
quín Llopis Pascuaii (como albacéa tes
tam entario de doña Josefa Cantos Fe- , 
rrer) ha sido formulada denuncia de ex
poliación, durante el período rojo, de 
los Bonos oe esta Compañía que más 
adelante expresan.

Dicha denuncia fué hecha pública en 
prim er aviso en los diarios «Informa
ciones», de M adrid, del día 3 de marzo 
deíi presente año, «La V anguardia Es
pañola», de Barcelona, del día 22 del 
propio mes y año, y en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fecha 4 de 
márzo del- año a c tu a l; a contar de esta 
últim a expresada fecha en un término 
de tres meses, si no Üe hubiera sido 
notificada 'ia oposición a esta Compañía, 
proce lerá a solicitar del Juzgado auto
rización para la anulación de los Bonos 
detallados y expedición’ de los oportu-’ nos duplicado*,
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El detalle de los Bonos objeto de d i
cha denum ia es ei siguiente:

Un Bono de 500 pesetas nominales,
número 19.387.,

Un Bono de 200 pesetas nominales,
número 39.041 (serie A).

Un Bono d* 100 pesetas nominales,
número 39.818 "‘(serie C).

Madrid. 4 le abril de 1942.—El Se
cretario general accidental, Fernando 
Canais A Iva re z.

2.251-P.

ELECTR A P U E R T O L L A N O ,  S. A.
Madrid

Por acuerdo dei Consejo <le Adminis
tra ción se convoca a Jos señores accio
nistas  de esta Sociedad a J u n ta  general 
ordinaria, que se celebrará en su domi
cilio social, calle de Yil lanueva, núme
ro 5, el día 29 del actual, a las siete 
de üa tarde, para Ja lectura, examen y 
aprobación, en su caso, de la .M emoria 
y Balance del ejercicio de 1941.

Madrid, 16 de abril de 1942.—F.l Di
rector Gerente, Andrés de Betana.

2.266-P.

P R E N S A  E S P A Ñ O L A ,  S. A.
Madrid

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo  23 de nos vigentes Estatu tos,  
se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la J u n ta  general o rd i .’ 
narin, que se celebrará el -iía 20 de 
mayo .próximo, a Jas seis de la tarde, 
en primera convocatoria, en e<l domici
lio social, calle de Serrano, número 61, 
para t ra ta r  del examen y aprobación, en 
su caso, del Balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio económico de 1941, debiendo 
los señores accionistas que deseen asis
t i r  cumplir con cuantos requisitos deter
minan los Estatu tos  sociables.

Madrid, 16 de abril de 1942.—El P re 
sidente del Consejo de Administración, 
Fernando Luca de Tena.

2.258-P.

U N I O N  N A V A L  DE L E V A N T E ,  S. A.
Madrid

Hace público por segunda y última 
vez, y en cumplimiento de lo dispuesto, 
por la Lev de 1.° de junio  de 1939, so
bre expedición «de determinados títulos 
al portador emitidos por Entidades do
miciliadas en España, que por don Sal
vador Turull Tarra ts  ha sido formulada 
denuncia de expoliación, durante  el pe
ríodo rojo, de las obligaciones de esta  
Sociedad que más adelante se expresan.

Dicha denuncia fué hecha pública en 
primer aviso en los diarios «Informa
ciones», de Madrid, del día 6 de marzo 
del presente año, «La Vanguardia Es
pañola», de Barcelona, del día 24 del 
propio mes v año, v en el BOLETIN 
OFICIAL D EL ESTADO de fecha 9 de

marzo del año actual ; a contar de esta 
última expresada fecha en un término 
de tres meses, si no le hubiera sido 
notificada la oposición a esta Sociedad^ 
procederá a solicitar ael Juzgado auto
rización para la anulación de las obli
gaciones detalladas y expedición de los 
oportunos duplicados.

FJ detalle de las obligaciones objeto 
de dicha denuncia es el s iguiente:

Dos obligaciones de 500 pesetas no
minales cada una. números 301 y 302.

Madrid, 9 ne abril de 1942.—El Con
sejero-Secretario, Manuel Cencido de 
Pineda.

2.250-P.

U N I O N  N A V A L  DE L E V A N T E ,  S. A.  
Madrid

Hace público por segunda y última 
vez, y en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Ley de 1.° de junio de 1939, so
bre expedición de duplicados de dete r
minados títulos al portador emitidos por 
Entidades domiciliadas en España», que 
por las personas que a continuación se 
expresan han sido formuladas denuncias 
de expoliación, durante  el período rojo, 
de las obligaciones emitidas por esta 
Sociedad, según el detalle siguiente:

Doña Vicenta Carot Bananad, como 
legataria ue su esposo don Leandro To- 
rrejón Salvador,  9 obligaciones de 500 
pesetas nominales, números 8.489 al 91, 
13.934 al 37, 14.775 y 76. Total del va
lor nominal. 4.500 pesetas.

Don Antonio Masanell Marles, una 
obligación de 500 pesetas nominales, nú
mero 1.389. Total de valor nominal, 500 
pesetas.

I Dichas denuncias fueron hechas pú
blicas en primer aviso en los diarios 
«Informaciones»,, de Madrid, del día 5 
de marzo del presente año. «La V an 
guardia Española», de Barcelona, del 
oía 21 del propio mes v año. v en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha 4 de marzo del año actual ; a con
ta r  de esta última expresada fecha en 
un término de tres meses, si no le hu
biera sido notificada la oposición a esta 
Sociedad, procederá a solicitar deá J u z 
gado autorización para la anulación de 
las obligaciones detalladas y  expedición 
oe los oportunos duplicados. /

Madrid, 4 de abril de 1942.—El Con
sejero-Secretario, Manuel! Cencillo de 
P in ed a .

2.249-P.

V I C E N T E  RICO, S. A.  
Convocatoria

El Consejo de Administración de V i
cente Rico, 8. A., d e . conformidad con 
lo preceptuado en eú artículo 20 del 
Estatu to  social, y por acuerdo adop
tado en la sesión celebrada con fecha 
15 del ac tual, convoca a los accionistas 
de la Entidad a la celebración oe la 
Ju n ta  general extraordinaria  que habrá

de tener lugar el día 25 del actual , a 
las once de su mañana, en el domicilio 
social, en Madrid, Concepción Jerónima, 
número 29, por la que serán sometidas 
a juicio de la J u n ta  general extraordi
naria que se convoca las cuestiones re 
cogidas en el siguiente

O rilen del dia
Primera. Reforma esta tu tar ia ,  a cuyo 

fin se discutirá y aprobará , en su caso, 
di provecto' que el Consejo someterá a 
la decisión de la Jun ta .

Segunda. Ampliación del capital so
cial de la Empresa, de la cifra que hoy 
tiene tota lmente desembolsada de un 
millón cincuenta mil pesetas (1.050.000) 
a la de dos millones cien smil pesetas 
(2 .100.000).

Y para que sirva de notificación v 
emplazamiento a Jos tenedores de t í tu 
los ne esta Entidad, lo hacemos público 
en Madrid a 17 de abria de 1942—El 
Consejero-Secretario, Vicente Rico Gar
cía-Diego.

2.2671?.
«MINAS DE PLOMO ELOY, S. A.» 

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a los señores accio
nistas para la celebración de J u n ta  ge
neral extraordinaria , que tendrá  lugar 
el próximo día 27 del corriente, a las 
nueve de la mañana, en el local social, 
calle de la Victoria, número 2, para do- 
liberar y resolver sobre la propuesta de] 
Consejo para adicionar un artículo a los 
Estatu tos  sociales, en armonía con lo 
dispuesto en los artículos 3.° y 4.ü de 
la Ley de 7 de junio de 1938.

Madrid , 15 de abril de 1942.—El Se
cretario, Francisco Cobos.

\ -----------------
Por acuerdo dei Consejo de Adminis

tración se convoca a los señores accio
nistas para la celebración ele J u n ta  ge
neral ordinaria, que tendrá lugar el dia 
27 del actual , a las diez horas, en el 
local social, para t r a ta r  de los part icu
lares a que se refiere el artículo 19 de los 
Estatutos.

M adrid , 15 de abri l de 1942.—El Se
cretario, Francisco Coboa.

2.223-P

P A V I M E N T O S  A S FA LTI COS ,  S.  A.
No habiendo concurrido ningún tene

dor de Bonos o cupones de esta  Socie
dad a la reunión convocada por an u n 
cios repetidos en el diario «Informacio
nes». días 28 y 29, BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» ae 
ni provincia, días 30 y 31 do enero de 
1942, a efectos de la Ley de 5 de di
ciembre d e -1941, dando por reproducida 
en éste la fórmula inserta en dichoB 
anuncios, por el presente  se convoca re 
petidamente  una reunión en el domici-
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lio social, Alcalá, 47, planta D, a las 
doce horas, a los quince días a contar 
nesde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DE L ESTADO.

Se da por reproducido' todo lo referen
te a derecho de asistencia y examen de 
a iitecedentes.

Madrid, 17 de abri'i de 1942.— El Se-,  
creta rio del Consejo de Administración, 
F. Redondo.

2.268 P 1.a 17-4-942

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

T R I B U N A L  SUPREMO 

Sala Tercera

Cédu l as  de n o t i f i c a c ió n  y r e q u e r i

m i e n t o

En los autos del recurso contencioso- 
administrativo que en única instancia y 
con el número 15.748 pende ante la Sala 
Tercera del Tribuna'! Supremo, inter
puesto por don Joaquín Ceballos y 
Prieto, mayq£, de euad, empleado y ve- 

.c ino de M adrid ; don Francisco Javier 
Ortiz Arana, mayor de edad, estudian
te, vecino de Bilbao ; don Tomás Solís 
y Solís, mayor de edad, Abogado, ve
cino de Aljucén (Badajoz); oon Fernan
do Carranza Iza, mavor de edad, A bo 
gado, vecino de Abanto y Ciérvana (Viz
caya) ; don Manuel Pascual del Pobi'i 
y Bensnsán, mayor de edad, Abogado, | 
vecino de Sevilla, y don Rigoberto José , 
Moradillo Zalaúa, mayor de edad, estu- 1 
diante y vecino de Madrid, todos con
tra la Orden del -Ministerio de QJñras 
Públicas Je 13 de junio de 1935, sobre 
revisión de las oposiciones al Cuerpo de 
Interventores de'i Estado en la Explota
ción de Ferrocarriles, se ha dictado por 
la Sala referida la providencia del tenor 
literal siguiente:

cExcmos. Sres.* Dívar,  Muñoz, Laca- 
lie.— Madrid, 11 de abril de 1942.—  
Dado el estado que mantiene el presen
te recurso y estimándose necesario co
nocer exactamente el domicilio de los 
recurrentes, a efectos de ulteriores di
ligencias, publíquese el necesario edic
to .en el B OLETIN OFICIAL D E L  ES
T A D O  requiriendo a ios mismos para 
que en el improrrogable término de 
treinta días manifiesten a la Sala cuál 
sea su actual domicilio, previniéndoles 
que de no verificarlo se 'íes tendrá por 
apartados y  desistidos del recurso.—  
Hay una rúbrica.— Federico Cuyas.» 
(Rubricado.)

Y  a los efectos acordados por la Sala 
en precedente proveído y para q u e  sirva 
de notificación y requerimiento a los ci
tados recurrentes, con la prevención s?- 
fBal&da, mediante su inserción en el BO

LETIN OFICIAL D E L  ESTADO, ex
pido y firmo la presente en Madrid a 
14 de abrn de 1942.— El Secretario, Fe
derico Cu vas.

459-A. J.

T R I B U N A L  SUPREMO 
Sala Tercera

Cédulas de modi f i cac ión y r e q u e r i

m i e n t o

En los autos del recurso contencioso- 
admmistiativo que con el número 7.343 
se sigue ,en grado de apelación unte la 
Sala Tercera de este Tribunal Supre
mo, interpuesto por don Manuel Mata 
Albuuquerque, contra sentencia dictada 
por el Tribuna»] provincial de lo cunteu- 
cios-u-administrativo d*> Badajoz de 9 
de septiembre de 1935, sobre acuerdo 
del ^Ayuntamiento de Badajoz,, destitu
yendo del cargo de empicado de A ro ; .  
trios al apelante, se ha dictado por la 
referida Sala providencia con tedia ''O 
de los corrientes que, copiada literal
mente, es como sigue;

«Tai carta orden dirigida al Juzgado 
de Primera Instancia de Badajoz, únase 
a los autos y hágase saber a don Ma
nuel y doña María Mata Guzmán, comí 
h i jos ,y  herederos de don Manuel Mata 
Albunquerque, por medio de eoicto qu-; 
se insertará en el BOLETIN OFICIAL 
D EL ESTADO, el cese en el ejercicio 
de iia profesión del Abogado don José 
Prat Gífrcía, que representaba al seño" 
Mata Albunquerque, por haber sido ex
pulsado del Ilustre Colegio de los dé 
Madrid, requ i riéndolos t a Ja vez, pa-a 
que en el término improrrogable de 
treinta días constituyan en forma re
presentación en estos autos, si estiman 
convenirles a sus intereses, con aperci
bimiento de que si no do verificaren se 
les tendrá, por apartados y desistidos del 
recurso.»

Y con el fin de que sirva de notifica
ción y requerimiento a expresados he
redero! del referido señor Mata, cuyo 

actual paradero se ignora, por disposi
ción de la Sala expido lia presente, que 
se insertará en el BOLETIN OFICIAL 
D E L  ESTADO, en Madrid a 14 de -abril* 
de 1942.— El Secretario de Sala, C i p r i 
no Martín Blas.

4ó0_A. J.

M A D R I D
Edicto

Don Enrique García Montero, Juez de 
Primera Instancia del número 16 de 
esta capital..
Por el presente edicto, que se publi

cará por dos veces, con intervalo de 
quince días, se da conocimiento de la 
existencia en este Juzgado del expedien
te que insta doña María Lavín Madra- 
zo y  don Celestino Solar Lavín, sobre 
declaración d e lv fallecimiento de su es
poso v. padre, ^respectivamente, don M a
nuel Solar Raba, natura'! de Entram_ 
basaguas (Santander), nacido el 26 de

marzo de 1893, hijo de Marcelino, y de 
Carmen, el cual desapareció de su úl
timo domicilio ce  Añero, correspond.e i_ 
te al Ayuntamiento de Ribamontán, par
tido de San toña, el 22 de febrero de 
1918, con dirección a 'Jos Estados UnL 
dos, no habiéndose tenido noticias ce   ̂
él desde el mes de noviembre de aquri 
año, si bien terceras personas manifes
taron su fallecimiento; haciéndose es
tas publicaciones en cumplimiento oel 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Madrid. 9 de abril de 1S42.— Ei Se
cretario, P. S.. A ngel-V ítr ir .— El Juez, 
Enrique García.

2.220-A. J.

M A D R I D

Ed i c to
En el leeurso de casación por infrac

ción oe Ley bajo el número 746, inter
puesto por la Mutualidad de Accidentes 
del Mar y Accidentes de Trabajo, én 
autos seguidos contra el obrero don 
Agustín Segovia García, sobre reclama
ción de salarios, se dictó por la Sala 
Cuarta de este Supremo Tribunal pro
videncia en cuatro de enero de mil no
vecientos cuarenta para que se haga sa
ber a la expresada Mutualidad de Acci
dentes que el Procurador que le repre
sentaba. don Javjer Cubillo y Valdés, 
ha fallecido, y en su consecuencia, nom- 
lde otro en el plazo improrrogable de 
diez, días, bajo apercibimiento de te
nerlo por caducado de su derecho.

Y  para que sirva de notificación a 
la repetida Entidad «La Mutualidad de 
Accidentes del Mar y del Trabajo», ex 
pido el presente edicto, que se publi
cará en e'i BOLETIN O FIC IAL D E L  
ESTADO.

Madrid, 10 de abril de 1942.— El Se
cretario, Ldo. Diego Domínguez.

458-A . J.

B A RC EL ON A

Ed ic to
En méritos del expediente promovido 

ante el presente Juzgado de Primera 
Distancia número siete de esta capital 
por las Entidades «Compañía Española 
de Electricidad y Gas Lebón, S. A. ,» 
«Gas para Alumbrado y Suministros,
S. A.»  y «Electra Peral Portuense, So
ciedad Anónima», representadas por el 
Procurador -don Luis Bou" Consolat, al 
objeto  de suspender transitoriamente el 
pago de sus cargas financieras, a tenor 
de 'las Leyes de 19 de septiembre de 
1896, 9 de abril de 1904 y 2 de enero 
de 1915, en la forma que establece la 
proposición de convenio formulada a .los 
«acreedores fiduciarios de la primera de 
las mencionadas Entidades, ee han pr?- 
sentado a estampillado en virtud de Ha 
convocatoria que. les fue al efecto, diri
gida a .aquellos en prueba -de adhesión 
al aludido convenio,., títulos en las . pro
porciones siguientes:
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Obligaciones emisión 1925. 17.671;
obligaciones emisión 1927, 10.930; bonos 
emisión 1940, 6.740. Tota l .  35.391.

Sin que se haya hecho oposición, ni 
dado su voto en contra  por rep resen 
taciones de. n inguna  clase de t í tulos de 
los menciona dos.

Cada grupo de t ítulos adheridos ex
cede de los dos tercios dei tota l  en circu
lación de sus respectivas emisiones.

Este cóm puto  de adhesiones se pu
blica en cum plimiento de las Leyes re
guladoras del procedimiento  y de lo d ’ S -  
puesto por el I lus tre  Sr. Jue z  de P r u  
mera Instancia  en providencia del día  
de hoy.

Barcelona. 11 de abri l  de 1942.—El 
Secretario  Jud ic ia l ,  José  G. Costa. 

2.219-A. J .
TORTOSA

Edic to
En virtud de lo dispuesto  por el se

ñor Ju e z  de P r im era  Ins tanc ia  eri p ro 
veído del día de  hoy,  d ic tado  en  los 
autos promovidos po r  el P ro cu rado r  don 
Francisco de P. T al lada  Cachot,  en re 
presen tación de la  E n t id a d  Banco de 
E spaña ,  Sucursal  de esta  c iudad, aé a m 
paro de la Ley de 1.° de junio  de  1939, 
para  ob tener  la declarac ión  de nu lioau  
y consiguientes duplicados de las obli 
gaciones hipotecarias  que  se d irán ,  sus

t r a í d a s  d u ra n te  la dominación m arx is ta ,  
por el presente  se recuerda  que ta¡i de
nuncia  fué publicada en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O  de 2 de marzo 
pasado (número 61)t en el de esta  pro
vincia, fecha 20 de febrero  último (nú
mero 43) y en el «Diario Español», ce  
T arragona ,  de fecha 13 del indicado me.:» 
de febrero  (número 959) y comprende 
las obligaciones h ipotecarias al p o r ta ,  
do r  números 1 al 48, 52. 54 al 66, 69 y 
71 al 121, de cinco mil pesetas cada 
una,  de las emitidas  por don E s te ban  
L am othe  de G rignon Bocquet ,  vecino 
de esta  c iudad, m ediante  esc r i tu ra  p ú 
blica que en 21 oe febrero  de 1922 a u 
torizó el N otar io  que fué de este dom i
cilio don Antonio Salvia, ga ran t izado  el 
to ta l  lote emitido de ciento vein te  y una 
obligaciones m ed ian te  hipoteca especial 
constituida  sobre una heredad denom i
n a d a  «Chalamera», s i ta  en el té rm ino  
de esta  c iudad, p a r t ida  I-a Lava, ins
crita al folio 123 del tomo 1925, finca 
núm ero 14.281, inscripción s e g n n o a ; y 
las obligaciones, t am bién  hipotecarias,  
números 122 al 128 inclusives, de  igual 
valor nominal cada una de ellas,  em i t i 
das por el expresado señor Lamot-h®, 
m ed ian te  escri tura  de igual fecha a n te  
el Notar io  dicho y garan t izada  con h i 
poteca que const i tuyó sobre  la finca 
«Seeh de Cortés»,  inscri ta  en el folio 
162 del tomo 1.953, inscripción sexta ,  
de* la finca 9.620.

Se adv ie r te  de que si en el térm ino  
de tres meses,  que  te rm in a  el dos del 
próximo mes a e  mayo, no se formaliza

2 ^  jv

oposición, se da rá  a los autos el curso 
pertinente.

Dado en Tortosa,  a H de abril  de 
1942.— El Secretario  Jud ic ia l ,  Luis  F a -  
cal .—El Juez ,  L. Roselí.

2.226-A. J .
V A L L S

Cédulas  de e m plazamien to  
En, v i r tud  de providencia dictada  ñor 

el señor Juez  de Prim era  Ins tancia  in 
terino de este par t ido  en autos de m a
y o r  cuan tía  promovidos por el P ro cu 
rador  don José  María lóguerola,  en 
nombre ae don l la m ó n  Vicente  Z anón ,  
en sol icitud de cambio de sus apcdlidos 
por los de Vergés F igueras ,  se ha acor_ 
dado emplazar por medio de la pr®.en
te. que se inser tará  en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O  y en los de 
Barcelona y T arragona  a toda persona 
que le interese oponerse a dicha d e m a n 
da, para  que den tro  del término de. n u e 
ve nías, y contar  desde la comunicación 
en dicho periódico, se persone en .au
tos, en forma, apercibiéndo'ies que, de 
no hacerlo, Ies p a ra rá  el perjuic io  a 
que hubiere  lugar en derecho, y que las 
copias simples están en la S ecre ta r ia  
a su disposición.

Y para  que sirva de emplazam iento  a 
los dem andados  desconocidos,  expido la 
presente ,  que firmo en Yalls a 8 de 
abrh  de  1942.—El Secre tario,  Maximino 
Basca.

2.235-A. J .
I N C A

E di c to
Don José  Ful la na F ra u ,  Ju e z  de P r i 

m era  Ins tan c ia  eje rc iente  de esta ciu
da d  y su partido .
Hago  sab e r :  Qae en este Ju z g a d o  y 

a instancia  de don G abriel  Mir Seguí,  
vecino de Pa lm a,  que goza del beneficio 
legal de pobreza, se sigue expediente  
sobre declaración de fallecimiento de su 
padre ,  Gabriel  M ir Bennasar ,  que tuvo 
su última residencia • y domicil io en Ja 
villa de  Cam panet ,  de este par tido ,  de 
la que m archó  para  la Bepública  A rg en
tina  el primero de  enero de mil nove 
cientos doce,, sin que se haya  vuelto  a 
tene r  noticias del mismo desde hace 
dieciséis años.

Dado en Inca  a 19 de febrero  de 
1942.— Ei Secretario  Jud ic ia l ,  P.  H . ,  
Bernardo M anaca l .— El Ju e z ,  José  F u -  
l lana.

463-A. J .
TELDE

Don Antonio Crespo N áza ra ,  Ju e z  de 
P r im era  Ins tanc ia  de e sta  c iudad y 
su par tido .
P or  el presente  se hace público :  Que 

en este Ju z g a d o  y a ins tanc ia  de doña 
Esperanza  Galindo Cabrera  se t ram ita  
expediente  sobre declaración de fa lleci
miento de Secundino San tana  E xpósito ,  
que tam bién  usaba el segundo apel lido

de Galindo. el que se ausen tó de e sta  
ciudad para  América hace más de t re in 
ta años, sin que se hayan  vue-.to a t e 
ne r  no ticias  suyas.

Dado en Tehíe  a 13 de marzo de 1942. 
El Secre tario (ilegible).— El Juez ,  An
tonio Crespo.

461-A. J .
H U E T E

Edicto
Don Federico Crespo Redondo, Ju e z  
regente  de Primera  Ins tancia  c* I n s 
trucción de I fuete  y su partido ,  
l la g o  sab e r :  Que por doña Matea. 

Em éri ta  J a r a h o  Parri l la ,  m av or  de edau, 
representada  por don. Benito  M artínez  
M artínez ,  presen tó  en este Juz g a d o  en 
el día de la fech¿i escrito p rom oviendo 
expediente de declarac ión  de herederos 
nb in tes ta to  de su d i fun to  herm ano J u a n  
Ja  rabo Parr i l la ,  que falleció en el pue
blo d<» Pera leja e¡¡ 29 de oc tubre  ú ltimo, 
sin descendientes ni ascendientes,  ofre
ciendo información testifical y so lic itan
do se declaren únicos y universales h e 
rederos del repetido don J u a n  J a r a b o  
Pa rr i l la  a la compareciente c o n ju n ta 
mente  con su hermano don F ranc isco 
Ja r a b o  Parr i l la  v a sus sobrinas carn a 
les hijas de ot ros herm anos,  l lam adas  
Josefa  Antonio  J u a n a  P i la r  J a r a b o  A l
cázar y Esperanza  J a r a b o  Santaeruz.

En v i r tu d  y en proveído nel día de 
hoy s-e tuvo por iniciado dicho expe
dien te  y acordó l lam ar a los que se 
crean con igual o m ejor derecho que Jos 
nombrados para  que den tro  del t é rm i 
no de los t re in ta  d ías  comparezcan a n te  
este Juzgado  a usa r  de su derecho.

Dado en H ue te  a 4 oe abri l  de 1942. 
El Secretario .  P .  H . ,  M anuel  Q uin tana .  
El Juez .  Federico Crespo.

2.243-P.
ORDENES

El Juzgado  de P r im era  Instancia  do 
Ordenes (Coi-liña) t ram ita  expediente  
instado por Fulgencio  G arcía  Boga, ve
cino de Moar en Frades ,  sobre  d e c la ra 
r o n  del fallecimiento o p resunción dd 
m uerte  de Severino' Boga C a m o ta ,  ve
cino que fué de la indicada de Moar.

Lo que se hace público en cum pli
miento dei a r t ícu lo  2.C38 de la Ley de  
Enju ic iam ien to  Civil. Insér tese  por dos 

¡ veces consecutivas con in tervalo  de .qu in 
ce días en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O , en Jos periódicos «Pueblo», 
de M adrid ,  e «Ideal  Gallego», de L a  
Coruña, anunc iándose  por Radio N acio
nal en Ua misma forma.

Ordenes,  a 4 de abri l  de 1942.—E l  
.Secretario (ilegible).— El Ju e z  de P r i 
mera Ins tancia  (ilegible).

2.230-A. J .  1.a— 17—4— 942
PONFERRADA

Don Ignacio  F idalgo  M ar t ínez ,  Ju e z  de 
Prim era  Ins tan c ia  acc ide n ta l  de  ü& 
ciudad y par t ido  de P on fer rad a .
Hace público: Que a petición
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Procurador don José Pacios Bello,  
representando a doña Estefanía San Mi. 
guel San Miguel, mayor de edad, viuda 
sin especial ocupación y vecina de Cue. 
to, en el part ido judicial de Villafrail, 
ca del Bierzo, existe cu tramitación ei 
este Juzgado expediente sobre decía, 
ración, judicia'l, con arreglo al articule 
193, caso 1.° del Código Civil, susti
tuido por l.i Ley de 8 de septiembre de 
1939 , del fallecimiento de sus hermanos 
.Antonia y Marcelino San Miguel San 
Migue!, natura les de Cueto y domicilia
dos últ imamente en esta ciudad, d e j a  
que se ausentaron hace más de quince 
a ñ o s ,  sin tener cíe ellos noticia alguna.

Punferrada, 18 de marzo de 1942.— 
El Secretario, Carlos Luis A h a re z .—El 
Juez, Ignacio FidalgoT 

2.224-A, J .  1.a—17—4 —942

TRIBUNALES REGIONALES  
DE RESPONSABILIDADES  

POLITICAS
BARCELONA

Doña María L^olores E star tus  Vilanova, 
habil i tada Secretaria  dei T ribunal 
Regional de Responsabilidades Polít i
cas de Barcelona.
Certif ico: Que en el expediente nú

mero 436 de este T ribuna l  y 84 del J u z 
gado de Gerona, seguido contra Pablo  
Balcells Morera y otro, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

((Sentencia.'—-Señores:  Don Manuel 
de la P ia d a  y Sedas, don Ildefonso de 
l í  Maza Fernández, don Joaquíu  Vivó 
Soler.

Barcelona, 22 de enero de 1942.
Visto por los señores anotados el ex

pediente d e responsabilidad política in 
coado contra Pablo  Barcells Morera y 
otro, mayores de edad, vecinos de G ero 
na, siendo Ponente el Vocal propietario, 
M agistrado don Ildefonso de la Maza 
Fernández,

F a l lam o s : Que debemos declarar la 
responsabilidad política de los inculpa
dos Pablo  Baleéis M orera  y Antonio Ra- 
luy, a quienes se impone la m ulta  de 
pérdida toaol de bienes, inhabil i tación 
absoluta  y extrañamiento por quince 
años del territorio nacional.

Así por esta nuestra sentencia, d ic ta
da por unanimidad, de la que se unirá  
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel de la 
P ia d a ,  Ildefonso de la Maza, Joaquín  
.Vivó.—Rubricados.»

Barcelona, 22 de enero de 1942.—M a 
ría Dolores E star tus .—Visto bueuo: El 
Presidente , P ia da .  .

R. P .—17.927

 Doña María Dolores Estartus  Vilanova,
habili tada Secretaria  del Tribunal 

 Regional de Responsabilidades Polít i
cas de Barcelona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 2.124 de este Tribu id  y 223 del 
Juzgado de Lérida, seguido contra R a 
fael Aleñar Ribas, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen a s í :

((Sentencia. — Señores: Don Alamud
de la P ia d a  y Sedas, den Ildefonso de 
Ja Maza Fernández, don Joaquín  Vivó 
Soler.

Visto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política ín- 

Barcelona, 22 de enero de 1942. 
coado contra Rafael Aleñar Ribas, ma
yor de. (>dad, vecino de Sort,  siendo Po- | 
nente el Vocal propietario, M agistrado 
don Ildefonso de Ja Maza Fernández, 

Fallamos: Que debemos declarar la
responsabilidad política del inculpado 
Rafael Aleñar Ribas, a quien se le im
pone la multa <lr. pérdida, to tal de bie
nes, inhabili tación absoluta  perpetua y 
relegación por quince años a las pose
siones de Africa.

Así por esta nuestra  sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, To pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Manuel de la 
Prada ,  Ildefonso de la Maza, Joaquín  
Vivó.—Rubricados.»

Barcelona, 22 de enero de 1942.—M a
ría Dolores E s tar tus .—Visto bueno: El 
Presidente , P ia d a .

R. P .— 17.928

Doña María Dolores E s tar tus  Vilanova, 
habil i tada Secretaria del Tribunal R e
gional de Responsabilidades Políticas 
de Barcelona.
Certif ico: Que en el expediente nú

mero 2.882 de este Tribunal v núme
ro 155, seguido contra J u a n  Juv é  V a 
lles, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen a s í : 

((Sentencia : Señores don Manuel de la 
P ra da  y Sedas, don Ildefonso de la 
Maza Fernández y don Joaquín  .Vivó 
Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 27 de 
epero de 1942.—Visto  por los señores 
antes mencionados eii expediente de res
ponsabilidad política incoado c o n t r a  
J u a n  Juvé  Valles, m ayor de edad, veci
no de Tarrasa, siendo Ponente el Vocal 
propietario, Magistrado don Ildefonso de ’ 
la Maza Fernández,

F a l lam o s : Que debemos declarar la 
responsabilidad política deíi inculpado 
J u a n  Ju v é  Valles, a quien se le "impone 
la multa de pérdida to tal de bienes, in 
habili tación absoluta perpetua y. confi
namiento en Roa por quince años.

Así por esta nuestra sentencia, d icta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y  firmamos. —Manuel de la I i

P rada .—Ildefonso ds la M aza.—Joaquín 
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 27 de enero ue 1942.- -E l  
Secretario, María Dolo:es E s tar tus .— 
Visto bueno* El Presiden le, Prada.

R. P .—17*917

Doña Alaría Dolores E star tus  Vilanova, 
habil i tada Secretaria del Tribunal R e
gional de Responsabilidades Políticas 
de Barcelona.
Certifico: Que en el expediente n ú 

mero 4.446 de este Tribunal y número 
439 deá Juzgado de Barcelona número 
tres seguido contra Enrique Climent 
Pelahi se lia dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y par te  dispositiva dicen 

| a s í :
«Sentencia : Señores don Alanuel de la 

Prada y Sedas, don Ildefonso de la 
Maza. Fernández y don Joaquín  .Vivó 
Soler.

En la ciudad cíe Barcelona, a 27 de' 
enero de 1942.—Aristo por los señores 
antes mencionados e¡i expediente de res
ponsabilidad política incoado c o n t r a  
Enrique Climent Pelahi, mayor de edad, 
vecino de Barcelona, siendo Ponente el 
Vocal propietario Aíagistrado don Ilde
fonso- de la Aíaza Fernández,

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Enrique Climent Pelahi, a  quien 6e le 
impone la multa de mili pesetas, inha
bilitación por cinco años para  toda  cla
se de cargos y destierro a más de ciento 
cincuenta kilómetros de Barcelona por 
igual tiempo.

Así por esta  nuestra sentencia, dic
tada por unanimidad, de la que se u n i
rá certificación al rollo, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Alamud de 
la P rada ;—Ildefonso de la Aíaza.—J o a 
quín Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 27 de enero de 1942.—El 
Secretario, Alaría Dolores E star tus .— 
A’isto b u e n o : El Presidente , P rada .

R. P . —17.918
CA C ERE S

Don Francisco S a n t i a g o . Iglesias, Secre- . 
tario del T ribunal  Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Cáceres. 
C ertif ico: Que por este Tribunal,  y

en el expediente que se dirá, se ha dic
tado la siguiente sentencia, cuya cabeza 
y parte dispositiva son como s ig u e : 

((Sentencia.—Señores: Presidente, Co
m andante  don Luis Cabanas Valles; Vo
cales: don Enrique Moreno Albarrán, 
don Angel Mancha Godoy.

Cáceres, a 5 de enero de 1942.
Visto por este Tribunal  Regional de 

Responsabilidades Políticas el expedien
te número 4 de 1938, del Juzgado da 
Instrucción de Navalmoral de la M ata, 
y seguido contra Félix  de la Cruz Beni
to, mayor de edad, vecino de Villar del 
Pedroso, siendo Ponente el Juez de P r i-
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m e r a  I n s t a n c i a  e I n s t r u c c i ó n  d on  E n r i 
que  M o r e n o  A i b a r r á n ,

P a l i a m o s  : Q u e  d eb e m o s  c o n d e n a r  y
c o n d e n a m o s  al  i n c u l p a d o  F é l i x  de  la 
C r u z  B e n i t o  a q ue  s a t i s f a g a  al  E s t a d o  
p o r  v / a  d e  i n d e mn i z ac i ó n ,  c omo  r e s p o n 
s ab l e  pol í t i co ,  a la c a n t i d a d  d e  q u i n i e n 
t as  p e s e t a s .

N c t i f í q u e s e  en f o r m a  la p r e s e n t e  reso-  
l uc . un  al  e n c a n a d o  y l í b r e nse  d e  el la 
jos U s t i m o n i u s  p r e v e n i d o s  p o r  la L e y .

As í  p o r  e s t a  n u e s t r a  s en t e nc i a  j u z g a n 
do,  lo p r o n u n c i a m o s ,  m a n d a m o s  y f i r m a 
m o s . — L u i s  C a b a n a s  Va l l e s ,  E n r i q u e  M o 
r en o  A l l i a r r á n ,  A n g e l  M a n c h a  G o d o y , —  
R u b r i c a d o s . »

C á c e r e s .  6 de  e n e r o  de  1942.— E l  S e 
c re t a r i o ,  F r a n c i s c o  S a n t i a g o .  —  V i s t o  
b u e n o :  E l  P r e s i d e n t e ,  C a b a n a s .

R .  P . — 17.393

D o n  F r a n c i s c o  S a n t i a g o  I g l e s i as ,  S e c r e 
t a r i o  d e l  T r i b u n a l  R e g i o n a l  d e  R e s 
p on s a b i l i d a d e s  P o l í t i c a s  de  C á c e r e s .  
C e r t i f i c o : Q u e  e n  e l  e x p e d i e n t e  n ú 

m e r o  16 d e  19438 s e  h a  d i c t a d o  p o r  e s t e  
T r i b u n a l  s e n t e n c i a  c u y a  c a b e z a  y  p a r t e  
d i s p o s i t i v a  s on  como  s i g u e :  j

( ( S e n t e n c i a . — S e ñ o r e s :  P r e s i d e n t e ,  C o 
m a n d a n t e  d o i f L u i s  C a b a n a s  V a l l e s ;  V o 
c a l e s :  d o n  E n r i q u e  M o r e n o  A i b a r r á n ,  
d o n  A n g e l  M a n c h a  G o d o y .

Các e r e s ,  17 d e  d i c i e m b r e  de  1941.
V i s t o  p o r  e s t e  T r i b u n a l  R e g i o n a l  de  

R e s p o n s a b i l i d a d e s  P o l í t i c a s  el  e x p e d i e n 
t o  n ú m e r o  16 de  1938,  de l  J u z g a d o  d e  
I n s t r u c c i ó n  de  G a r r o v i l l a s ,  s e g u i d o  c on 
t r a  M a n u e l a  C a n a l e s  D u q u e ,  m a y o r  d e  
e d a d ,  v ec i n a  d e  N a v a s  del  M a d r o ñ o ,  e 
i n s o l ve n t e ,  s i e n d o  P o n e n t e  el J u e z  de  
P r i m e r a  I n s t a n c i a  e  I n s t r u c c i ó n  d on  E n 
r i q u e  M o r e n o  A i b a r r á n ,

F a l l a m o s ; Q u e  d eb e m o s  c o n d e n a r  y  
c o n d e n a m o s  a  la e x p e d i e n t a d a  M a n u e l a  
C a n a l e s  D u q u e  a  q u e  s a t i s f a g a  a l  E s t a 
do p o r  vía  de  i n d e m n i z a c i ó n ,  c omo  r e s 
p o n s a b l e  pol í t i co ,  l a  c a n t i d a d  d e  d os c i en 
t as  p es e t as .

N o t i f i q u e s ^  e n  f o r m a  la p r e s e n t e  r e s o 
l u c i ó n  a  l a  e n c a r t a d a  y  l í b r en s e  d e  e l l a  
los t e s t i m o n i o s  p r e v e n i d o s  p o r  l a  L e y .

As í  p o r  e s t a  n u e s t r a  s e n t e n c i a  j u z g a n 
do,  lo  p r o n u n c i a m o s ,  m a n d a m o s  y  f i r m a 
m o s . — L u i s  C a b a n a s  Val l e s ,  E n r i q u e  M o 
r en o  A i b a r r á n ,  A n g e l  M a n c h a  G o d o y . —  
R u b r i c a d o s . »

R.  P .— 17.189

D o n  F r a n c i s c o  S a n t i a g o  I g l e s i as ,  S e c r e 
t a r i o  d e l  T r i b u n a l  R e g i o n a l  d e  R e s 
p o n s a b i l i d a d e s  P o l í t i c a s  d e  C á c e r e s .  
C e r t i f i c o :  Q u e  p o r  e s t e  T r i b u n a l ,  y

e n  el  e x p e d i e n t e  q u e  se  d i r á ,  se h a  d i c 
t a d o  la s e n t e n c i a  c u y o  e n c a b e z a m i e n t o  
y  p a r t e  d i s p o s i t i v a  s o n  como  s i gue  : 

« S e n t e n c i a . — S e ñ o r e s :  P r e s i d e n t e ,  C o 
m a n d a n t e  d o n  L u i s  C a b a n a s  V a l l e s ; V o 
cal es  : d o n  E n r i q u e  M o r e n o  A i b a r r á n ,  
d o n  A n g e l  M a n c h a  G o d o y .

C ác e r e s ,  19 de  d i c i e m b r e  de  1941.  
V i s t o  p or  es t e  T r i b u n a l  R e g i o n a l  de 

R e s p o n s a b i l i d a d e s  P o l í t i c a s  el e x p e d i e n 
t e  n ú m e r o  101 de  1941,  d e l  J u z g a d o  I n s 
t r u c t o r  d e  B a d a j o z ,  c o n t r a  S e b a s t i á n  
P é r e z  R o m o ,  m a y o r  de  e d a d ,  v ec i n o  d e  
P u e b l a  de  la C a l z a d a ,  c a s a d o  y s o l v e n t e ,  
s i en d o  P o n e n t e  el J u e z  de  P r u n e l a  I n s 
t a n c i a  e I n s t r u c c i ó n  d on  E n r i q u e  M o r é -  
no A i b a r r á n ,

F a l l a m o s  ; Q u e  d eb e m o s  c o n d o n a r  y 
c o n d e n a m o s  al  e x p e d i e n t a d o  a  q u e  s a 
t i s f ag a  a l  E s t a d o  p o r  v í a  de i n d e m n i 
zac i ón ,  c omo  r e s p o n s a b l e  ¡ jol í t i co,  l a  
c a n t i d a d  de  150 p es e t a s .

Not i f i que s© en  f o r ma  la p r e s e n t e  r e s o 
l uc i ón  al  e n c a r t a d o  y  l í b r en s e  de  e l l a  
los  t e s t i m o n i o s  p r e v e n i d o s  p or  la L e y .

As í  p o r  e s t a  n u e s t r a  s en t e nc i a *  j u z g a n 
do,  lo p r o n u n c i a m o s ,  m a n d a m o s  y f i rm a 
m o s . — L u i s  C a b a n a s  Val l é s ,  E n r i q u e  M o 
r eno  A i b a r r á n ,  A n g e l  M a n c h a  G o d o y . —  
R u b r i c a d o s . »

C á c e r e s ,  19 d e e n e r o  de  1942.— El  S e 
c r e t a r i o ,  F r a n c i s c o  S a n t i a g o .  —  V i s t o  
b u e n o :  E l  P r e s i d e n t e ,  C a b a n a s .

R .  P . — 17.121

D o n  F r a n c i s c o  S a n t i a g o  I g l e s i a s ,  S e c r e 
t a r i o  d e l  T r i b u n a l  R e g i o n a l  de  R e s 
p o n s a b i l i d a d e s  P o l í t i c a s  de  C á c e r e s .  
C e r t i f i c o :  Q u e  p o r  e s t e  T r i b u n a l ,  y

en  el e x p e d i e n t e  q ue  se d i r á ,  se ha  d i c 
t a d o  s e n t e n c i a  cuy.o e n c a b e z a m i e n t o  y  
p a r t e  d i sp o s i t i v a  s o n  c omo  s i g u e :

( (S e n t e n c i a . — S e ñ o r e s :  P r e s i d e n t e ,  C o 
m a n d a n t e  d o n  L u i s  C a b a n a s  V a l l é s ;  V o 
c a l e s :  d o n  E n r i q u e  M o r e n o  A i b a r r á n ,  
d o n  A n g e l  M a n c h a  G o d o y .

C á c e r e s ,  12 de  d i c i e m b r e  de  1941.  
V i s t o  p o r  e s t e  T r i b u n a l  R e g i o n a l  de 

R e s p o n s a b i l i d a d e s  P o l í t i c a s  el e x p e d i e n 
t e  n ú m e r o  158 de  1941,  de l  J u z g a d o  
I n s t r u c t o r  de  B a d a j o z ,  s e g u i d o  c on t r a  
V i c t o r i a n o  G a r c í a  S a n t o s ,  m a y o r  d e  
e d a d ,  v ec i no  de  P u e b l a  del  M a e s t r e ,  c a 
s a d o  y  s o l v e n t e ,  s i en d o  P o n e n t e  el J u e z  
de  P r i m e r a  I n s t a n c i a  e I n s t r u c c i ó n  d on  
E n r i q u e  M o r e n o  A i b a r r á n ,

F a l l a m o s :  Q u e  d e b e m o s  c o n d e n a r  y
c o n d e n a m o s  al  e x p e d i e n t a d o  a q ue  s a t i s 
f a g a  al  E s t a d o  p o r  ví a  d e  i n d e m n i z a c i ó n ,  
c o mo  r e s p o ns a b l e  pol í t i co ,  l a  c a n t i d a d  
d e  d os c i e n t a s  c i n c u e n t a  p e s e t a s .

Not i f i que s© en f o r m a  la p r e s e n t e  r es o 
l uc i ón  al  - e n c a r t a d o  y  l í b r e n s e  d e  el la 
los t e s t i m o n i o s  p r e v e n i d o s  p o r  la L e y .

As í  p o r  e s t a  n u e s t r a  s e n t e n c i a  j u z g a n 
do,  lo p r o n u n c i a m o s ,  m a n d a m o s  y  f i r ma 
m o s . — L u i s  C a b a n a s  Val l é s ,  E n r i q u e  M o 
r en o  A i b a r r á n ,  A n g e l  M a n c h a  G o d o y . —  
R u b r i c a d o s . »

Cá c e r e s ,  19 de  e ne r o  d e  1942.— E l  S e 
c r e t a r i o ,  F r a n c i s c o  S a n t i a g o .  —  Vi s t o  
b u e n o :  E l  P r e s i d e n t e ,  C a b a n a s .

R .  P . — 17.122

D o n  F r a n c i s c o  S a n t i a g o  I g l e s i a s .  S e c r e 
t a r i o  d e l  T r i b u n a l  R e g i o n a l  de  R e s 
p o n s a b i l i d a d e s  P o l í t i c a s  de  C á c m - s .  
C e r t i f i c o :  Q u e  p o r  es t e  T r i b u n a l ,  y

en  el  e x p e d i e n t e  q ue  se d i r á ,  se h a  d i c 
t a d o  la s i gu i e n t e  . . sent enc i a ,  c u y a  c a b e 
za y p ' ar t e  d i s p o s i t i v a  smi  como  s i g u e : 

( ( S e n t e n c i a . — S e ñ o r e s :  P r e s i d e n t e ,  C o 
m a n d a n t e  d on  L u i s  Cal>ana.'> V a l l é s ;  V o 
c a l e s :  d o n  E n r i q u e  M o r e n o  A i b a r r á n ,  
d on  A n g e l  M a n c h a  G o d o y .  t

Vi s t o  p or  e.-ue T r i b u n a l  R e g i o n a l  d e  
R e s p o n s a b i l i d a d e s  P u l í l . e a s  el twpr di e t i -  

C á c e r e s ,  24 de  d i c i e m b r e  de 1941.  
te  n ú m e r o  42 de  1940,  i n s t r u i d o  p o r  el  
J u z g a d o  de  I n s t r u c c i ó n  de  R e s p o n s a b i 
l i da d es  P o l í t i c a s  de  B a d a j o z  y v a g u i do  
c o n t r a  o t r o s  y  A d r i á n  A s e n s i o  M e j í a s ,  
m a y o r  de  e d a d  y  vec i no  de  A l c o ne r a ,  
s i endo  P o n e n t e  el J u e z  de  P r i m e r a  I n s 
t a nc i a  e I n s t r u c c i ó n  d on  E n r i q u e  M o r e 
no A i b a r r á n ,

F a l l a m o s :  Q u e  d e b e m o s  c o n d e n a r  y
c o n d e n a m o s  al  i n c u l p a d o  A d r i á n  A s e u s io  
M e j í a s  a q u e  s a t i s f a g a  al  E s t a d o  se i s 
c i en t as  p e s e t a s .

Not i f i ques© en f o r m a  la p r e s e n t e  r es o 
l uc i ón al e n c a r t a d o  y l í b r ense  de  e l l a  
los t e s t i m o n i o s  p r e v e n i d o s  p o r  ia L e y .

As í  p o r  e s t a  n u e s t r a  s e n t e nc i a  j u z g a n 
do,  lo p r o n u n c i a m o s ,  m a n d a m o s  y f i r ma 
m o s . — L u i s  C a b a n a s  Val l é s ,  E n r i q u e  M o 
r en o  A i b a r r á n ,  A n g e l  M a n c h a  G o d o y .— ■» 

R u b r i c a d o s . »
Cá c e r e s ,  25 de  d i c i e m b r e  de  1941.
R .  P . — 18.451

Dui i  F r a n c i s c o  S a n t i a g o  I g l e s i a s ,  S e c l ’e-; 
t a r i o  del  T r i b u n a l  R e g i o n a l  de  R e s ^  
p o n s a b i l i d ud e s  P o l í t i c a s  de  C á c e l e s .  
C e r t i f i co :  Q u e  p o r  es t e  T r i b u n a l ,  y

en  el  e x p e d i e n t e  q u e  se d i r á ,  se h a  d i c 
t a d o  s en t e nc i a  c uy a  c ab e z a  y  p a r t e  tlia* 
p o s i t i v a  s on  c omo  s i gue  :

(«Se n t e nc i a . — S e ñ o r e s :  P r e s i d e n t e ,  C o 
m a n d a n t e  d on  L u i s  C a b a n a s  V a l l é s ;  V o 
c a l e s :  don  E n r i q u e  M o r e n o  A i b a r r á n ^  
d o n  A ng e l  M a n c h a  G o d o y .

C á c e r e s ,  8 de  f eb r e r o  de  1942.
Vi s t o  p o r  es t e  T r i b u n a l  R e g i o n a l  d a  

R e s p o n s a b i l i d a d e s  P o l í t i c a s  el e x p e d i e n 
t e  n ú m e r o  195 de  1940,  de l  J u z g a d o  I n s 
t r u c t o r  de  B a d a j o z ,  y  s e g u i d o  c o n t r a  
J o s é  T o l o s a  B a r r a g á n ,  m a y o r  d e  e d a d  y  
v e c i no  de  A l m e n d r a l e j o ,  s o l t e r o  e i n so l 
v e n t e ,  y  s i e n d o  P o n e n t e  el J u e z  de  P r i 
m e r a  I n s t a n c i a  e I n s t r u c c i ó n  d on  E n r i *  
q u e M o r e n o  A i b a r r á n ,

F a l l a m o s :  "Que d e b e m o s  c o n d e n a r  y  
c o n d e n a m o s  al  i n c u l p a d o  a q u e  s a t i s f a 
g a  al  E s t a d o  p o r  v í a  de  i n d e m n i z a c i ó n *  
c omo  r e s p o n s a b l e  po l í t i co ,  a  l a  c a n t i d a d  
d© d os c i e n t a s  p e s e t a s .

No t i f i qu e s© en f o r m a  la p r e s e n t e  r es o 
l u c i ón  al  e n c a r t a d o  y  l í br e n s e  de  -ella, 
los t e s t i m o n i a s  p r e v e n i d o s  p o r  la L e y .

A s í  p o r  e s t a  n u e s t r a - s e n t e n c i a  j u z g a n 
do,  lo p r o n u n c i a m o s ,  m a n d a m o s  y f i rma-,  
moa.—Luis Cabanas Vallés, E n r i q u e  Mo»
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reno Albarrán, Angel Mancha Godoy.-— 
Rubricados.»

Cáceles, 9 de febrero de 1942.— El 
Secretario, Francisco Santiago. —  Visto 
bueno : El Presidente, Cabanas.

R. P .— 19.304

Don Francisco Santiago Iglesias, Secre
taria dei Tribunal Regional de Re¿- 
pum.ab)iniadtrs Políticas de Cáceres. 
Ct-x tilico; Que por este Tribunal, y 

♦-u el expediente que se dirá, se ha dic
tada la siguiente sentencia cuya cabe
za y paite dispositiva son convj sigue: 

uSeuiencia.— Señores: Presidente, Co
mandante don Luis Cabanas Valles;  Vo
cales  : don Enrique Moreno Albarrán, 
den Angel Mancha Godoy.

Cáceles,  10 de febrero de 1942.
Visto por este Tribunal Regional de 

Responsabilidades Políticas el expedien
te número 7 de 1941, del Juzgado Ins
tructor de Badajoz, y ¿eguido contra 
Francisco Méude¿ Flores, mayor de 
edad, vecino de Barcarrota, y  siendo 
Ponente el Juez de Primera Instancia 
e Instrucción don Enrique Moreno A l
barrán,

Fallam os: Que debemos condenar y
condenamos al inculpado a que satisfa
ga al Estado por vía de indemnización, 
como responsable político/ la cantidad 
de 250 pesetas.

Notifiques? en forma la presente reso
lución al encartado y líbrense de ella 
los testimonios prevenidos por la Ley.

Así por esta nuestra sentencia juzgan
do, lo pronunciarnos, rnandauius y firma
dlos.-- Luis Cabanas Valles, Enrique M o
reno Albarrán, Angel Mancha G od oy .— 
Rubricados.))

Cáceres, 9 de febrero de 1942.— El 
Secretario Francisco Santiago. —  Visto 
bueno ¡ El Presidente, Cabanas.

R . P .— 19.305

Don Francisco Santiago Iglesias, Secre
tario del Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Cáceres. 
Certifico: Que por este Tribunal, y

en el expediente que se dirá, se ha dic
tado la siguiente sentencia cuya cabeza 
y parte dispositiva son como sigue: 

((Sentencia.— Señores: Presidente, Co
mandante don Luí* Cabanas Valles; V o
cales ; duii Enrique Moreno Albarrán, 
don Angel Mane lia Godoy.

Cáceles,  8 de febrero de 1942.
Visto por este Tribunal Regional de 

Responsabilidades Políticas el expedien
te número 227 de 1940, del Juzgado 
Instructor de Responsabilidades Políti
cas de Badajoz, y seguido contra San
tiago Mancha Cuello, mayor de edad y 
vecino de Hornanchos, e insolvente, y 
siendo Ponente el Juez, de Primera Ins
tancia e Instrucción don Enrique More- 
nú Albarrán, i

F allam os ; Que debemo^ condenar y

 condenamos al expedientado a que satis
faga al Estado por vía de indemnizu- 

l ciün, como responsable político, la can- 
> tidud de trescientas pesetas.

Notifiques? en forma la presente reso
lución al encartado y líbrense de ella 
los testimonios prevenidos por la Ley.

>Así por e- t̂a nuestra sentencia juzgan
do, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.— Luis Cabanas Valles. Enrique M o
reno Albarrán, Angel Mancha G odoy .—  
Rubricados.))

Cáceres, 9 de febrero de 1942.— El 
Secretario, Francisco Santiago. — Visto 
bueno: El Presidente, Cabana.

R. P . - - 19.306

Dolí Francisco Santiago Iglesias, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Cáceres. 
Certifico: Que por este Tribunal, y

en el expediente que se dirá, se ha dic
tado la sentencia cuya cabeza y parte 
dispositiva son como sigue:

((Sentencia.— Señores: Presidente, Co
mandante don Luis Cabanas Valles; 
Vocales : don Enrique Moreno Aibarl’án, 
don Angel Mancha G odoy . I

Cáceres, 8 de febrero ele 1942. |
Visto por este Tribunal Regional de 

Responsabilidades Políticas el expedien
te número 26 de 1941, del Juzgado Ins
tructor de Badajoz, y seguido contra 
Carmen Polizón Salguero, mayor de 
edad y vecina de Burguillos del Cerro, 
e insolvente, siendo Ponente el Juez de 
Primera Instancia de Instrucción don 
Enrique Moreno Albarrán,

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos a Ja inculpada a que satis
faga al Estado por vía de indemniza
ción, como responsable política, la can
tidad de doscientas pesetas.

Notifíquese en forma la presente re
solución a la encartada.

Así por esta nuestra sentencia juz
gando, Jo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Luis Cabanas Valles, Enri
que Moreno Albarrán, Angel Mancha 
God oy .— Rubricados.))

Cáceres, 9 de febrero de 1942.— El 
Secretario, Francisco Santiago. —  Visto 
bueno : El Presidente, Cabanas.

R .  P .— 19.307

Don Francisco Santiago Iglesias,- Secre
tario del Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Cáceres. 
Certifico: Que por este Tribunal, y

en el expediente c ûe se dirá, se ha dic
tado la sentencia cuya cabeza y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.— S eñ ores : Presidente, Co- ¡ 
mandante don Luis Cabanas Valles: 
Vocales:  don Enrique Moreno Albarrán, i 
don Angel Mancha G odoy .  \

Cáceres, 8 de febrero de 1942. i
Visto por este Tribunal Regional de j 

Responsabilidades Políticas el expedien- | ]

te número 35 de 1941, del Juzgado Ins
tructor de Responsabilidades Políticas 
de Badajoz, y seguido contra el vecino 
de Burguillos del Cerro José Gil León, 
mayor de edad, e insolvente, siendo P o 
nente el Juez de Primera Instancia e 
Instrucción don Enrique Moreno Alba- 
rrán,

Fallamos * Que debemos condenar y 
condenamos al inculpado a que satisfa
ga al Estado por vía de indemnización, 
como responsable política, la cantidad 
de doscientas pesetas.

Notifíquese en forma la presente re
solución al encartado.

Así por esta nuestra sentencia juz
gando, lo pronunciamos, mandamos y 
íirmamos.— Luis Cabanas Valles, Enri
que Moreno Albarrán, Angel Mancha 
G od oy .— Rubricados.»

Cáceres, 9 de febrero de 1942.— El 
Secretario. Francisco Santiago. —  Visto  
bueno: El Presidente, Cabana.

R. P .— 19.308

S E V I L L A

Don Joaquín Horna Campos, Secretario 
propietario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Se
villa.

Instruidos los expedientes que se citan, 
a Jos individuos que se relacionan, se 
notifica a los mismos o a sus herede
ros, que por providencia de la fecha 
que se expresa se declaran firiñes Jas 
sentencias dictadas, requiriéndoles pa
ra que en el plazo de veinte días ha
gan efectivas las sanciones económicas 
impuestas, o formulen las peticiones y 
ofrezcan las garantías a que hace re-’ 
fereneia el artículo 14 de la Ley de 
9 de febrero de 1939.

Expediente 1.955 contra Timoteo Tre- 
jo Marco, desaparecido, de 55 años, ca
sado, herrero y vecino de Rea'l de la 
Jara (Sevilla).— Sanción, 100 pesetas.—  
Sevilla, 27 de septiembre de 1941.

Expediente 1.950 contra Miguel G ó 
mez Provencio, fallecido, que era de 
veintinueve años, soltero, Guardia Ci- 
v ¡ /  con destino y residencin en El Sau- 
cejo (Sevilla).— Sanción, 200 pesetas.—  
Sevilla, 2 de octubre de 1941.

Expediente 1.930 contra Antonio Ga
rrido Jiménez, en ignorado paradero, 
mayor de edad, casado, barbero y Veci
no cíe Bornos.— Sanción, 100 pesetas.—  
Sevilla, 25 de octubre de 1941.

Expediente 1.934 contra Pablo Ojeda 
Ojeda, en ignorado paradero, de cincuen
ta y tres anos, casado, corrpsionista de 
bebidas y vecino de Avamonte (Hue'iva). 
Sanción. 1.250 pesetas.— Sevilla, 25 de 
septiembre de 1941.

Expediente 1.935 contra Rafael Mar
tín Sánchez, en ignorado paradero, de 
treinta y cuatro años, casado, motorista 
v vecino de Tsla Cristina.— Sanción. -100 
pesetas.— Sevilla, 25 de septiembre de 
1941.
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E xped iente  1.993 contra José  M aría  
González  Ortega, cnvo paradero  no cons
ta y es de cincuenta y  cuatro años, c a 
sado, de*i cam po y vecino de Alanís  (Se
vi l la ) .— Sanción ,  250 pesetas.— Sevilla , 
27 de septiembre de 1941.

E xped ien te  1.994 contra Juan Manuel  
D om ín g u ez  López, en ignorado paradei ’b, 
que era de 27 años, casado, jornalero  y 
vec ino  de Puebla, de los Infantes (Se
vi l la ) .— Sanción. 50 pesetas.— Sevilla , 27 
de septiembre de 1941.

Expediente  2.C04 contra Bartolom é L ó 
pez M uñoz,  fallecido, que era de cua
renta y och o  años, soltero,  com erciante  
y  vecino de Ksp ei. — Sanción , 100 pese
tas .— Sevilla . 16 de dic iem bre  de 1941.

E x p e d ie m e  José Sánchez L ópez ,  des
aparecido ,  que era m ayor  de edad, ca
sado. del cam po y vecino de  B o rn o s .—  
San ción ,  50 pesetas.— Sevilla , 25 de o c 
tubre  de 1941.

Expediente  2.014 contra Juan R am írez  
Reina, cuyo paradero no consta, m ay o r  
de edad, casado,  jornalero  y vec ino de 
B o rn o s .— Sanción. 100 pesetas.— Sevilla , 
25 de octu bre  de  1941.

Expediente  2.016 contra 'Pedro R o d r í 
guez J iménez,  desaparecido ,  m ayo*  de  
edad, casado, jornalero  y  vec ino de B o r 
nes .— Sanción, 50 pesetas.— Sevilla , 25 
de octubre  de 1941.

Exped iente  2.017 contra  Franc isco  L ó 
pez A rm ario ,  desaparecido ,  m a y o r  de 
edad, casado, jornalero  y  vec ino  de B o r 
nos .— San ción ,  50 pesetas.— Sevi lla , 25 
de octubre  d e  1941.

E xped iente  2.018 contra José  J im én ez  
Camas. desaparecido ,  m ay o r  de edad ,  ca 
sado. del cam po y  vec ino  d e  B om oB .—  
San ción ,  150 pesetas.— Sevi lla , 25 de o c 
tubre de 1941.

E xped iente  2.019 contra Juan Cardo-  
so A guilar ,  desaparecido , m ay or  de 
edad, casado, del cam po,  vec in o  de B o r 
nos .— Sanción , 50 pesetas.— Sevilla , 25 
de octu bre  de 1941.

E xped iente  2.053 contra A n to n io  R a 
mírez D om íngu ez ,  desaparecido , m ay o r  
de edad, casado,  del  cam po y  vec ino  de 
Bornos .— Sanción, 50 pesetas.— Sevilla , 
25 de octu bre  de 1941.

Exped ien te  2.054 con tra  José  Ontas 
R e b o l lo ,  en ign ora do  paradero ,  m ay or  
de edad, casado y  vec ino  de  P u erto  Se
rr an o .— Sanción ,  125 pesetas.— Sevilla , 
25 de o ctubre  de Í941.

E xped iente  2.066 contra  M an u el  E x 
pósito Galdam e, fa llec ido, qu e  era de  47 
años, sodero ,  ven dedor  am bulante  y  ve 
cino de Cnrtaya .— Sanción ,  500 pesetas. 
Sevil la . 25 de septiem bre d e  1941.

E xped iente  2.071 contra F ern an d o  G ó 
m ez  Martínez ,  fa llec ido, que era m ay or  
de edad, so ltero , jornalero  y  vec ino  de 
Coria  del R ío  (Sevilla ) .— S an ción ,  150 
pesetas.— Sevilla . 2 de octubre  de 1941.

E xped iente  2.073 contra Juan Cayuso  
J.ópez. fallecido, que  era de  sesenta y  
dos años, rasado, oficial de Correos y 
yec ino  de V il lam an riqu e  (Sevilla ) .— San- i

c ión,  250 pesetas.— Sevilla , 2 de o c tu 
bre de "941.

Expediente  2.103 c o n t r a  Sebastián 
A rribas  Cáceres,  de veintisiete  años,  em 
pleado y vec ino  oe  P eñarrova .— Sanción, 
50 pesetas.— Sevilla , 5 de nov iem bre  de 
1941.

E xped iente  2.142 c o n t r a  Faustino 
, M on tero  Sánchez, de cuarenta años, sol 

tero. carp iotero  y vecino de Aldea de 
C uenca .— Sanción, 50 pesetas.— Sevilla, 5 
de nov iem bre  de 1941.

Exped iente  2.182 contra Juan Dávila 
Bairíos  y Francisco  Coca Santos, ambos 
en ignota do paradero,  soltero  aquél y 
casado en último, ambos tu ayo res o e  
edad y vecinos de Patena de la R ivera .  
Sanción , ICO pesetas.— Sevilla , 15 de o c 
tubre de 1941.

E xped iente  2.219 contra Dom in go  V e r 
gel M ora,  fallec ido, que era de ve in ti 
ocho años, soltero , labrador y vec ino  de 
Cabezas R u b ia .— Sanción ,  100 pesetas.—  
Sevilla , 26 de  septiem bre de 1941.

E xped iente  2.224 contra Moisés R om e-  
| ro M oreno ,  fallec ido, que  era de ve in 

tiséis años, soltero, a lbañil  y vecino  oe  
| Rosal  de la F ron ter a .— Sanción , 200 pe_
J setas.— Sevilla , 26 de septiembre de 1941.
, E xpediente  2.282 contra M ateo  R o m e 

ro M oreno ,  fa llec ido , que era de  ve in t i 
ocho años, so'itero, albañil  y  vec ino  de 

•Rosal de la F rontera .— S an ción ,  200 p e 
setas.— Sevilla , 26 de septiem bre de 1941.

E xped iente  2.315 contra José  Lepe  , 
Reinoso  y V ic e n te  A ivarez  T irad o ,  am - ¡ 
bos de  treinta y och o  años, casados, y j  

J úa n  Fernán dez  Lepe, d e  cincuenta  y  i 
seis años, viudo, los tres jornaleros  y ¡ 
vec inos  de Escaeena del  C a m p o .— San_ | 
c ión ,  150 pesetas.— Sevilla , 26 de  sep
t iem bre  de 1941.

E xp ed ien te  2.320 contra  P a b lo  F e r 
nández G ó m e z ,  d e  treinta y dos años, 
soltero, jornalero  y vec ino  de El A raba .  
Sanción ,  500 pesetas.— Sevilla , 30 de 
o ctub re  de 1941.

Exped ien te  2.393 contra José  B an da  
M oren o ,  fa llec ido , que era ae treinta v  
cuatro años, soltero,  albañil  y vec ino  de 
Rosa l  de la F ron ter a .— Sanción ,  200 p e 
setas.— Sevilla , 26 de septiem bre de  1941.

E xp ed ien te  2.618 contra C eferino  Ce
rro G arzo ,  de  c incuenta  ŷ  seis años, v iu 
d o ,  jorna lero  y  vec ino  de Pif iar-roya.—  
feanción, 50 pesetas.— Sevilla , 5 de  ñ o -  
vi em bre  de 1941.

Exped ien te  2.879 contra F lorenc io  Bar_ 
bacho Esquinas, fa llec ido, que era de 
veintiséis años, jornalero  y  vec ino  de 
H in o josa  de*i D u q u e .— Sanción ,  150 p e 
setas.— Sevilla , 5 o e  m arzo de  1942.

JExpediente 3.008 contra M anu el  P e 
rales de la T o r r e .— Sanción ,  150 pesetas. 
Sevi lla , 10 de febrero  de  1942.

Exped ien te  3.039 contra José  B azán 
V irués ,  en ign orado  paradero ,  m a y o r  de 
edad, casado, petaquero  y vec ino  de 
U b r iq u e .— Sanción, 100 pesetas.— Sevilla , 
30 de septiembre de 1941.

E xped ien te  3.042 contra V ic en te  D o -

mínguez  M artín , y  Juan  Gh acón G o n zá 
lez, ambos  en ignorado paradero , m a 
yores de edad, casados, del cam po y ve 
cinos de U b r iqu e .— Sanción, 150 pesetas 
cada un o .— Sevilla , 3 de octu bre  de 1941.

Expediente  3.045 contra otros  y  José  
A ra gón  'H olgado, en ign orado  paradero , 
mayor de edaci. casado,  nlbañiii y  vec ino  
de Ubrique (Cádiz).— S an ción ,  100 pese
tas .— Sevilla. 7 de septiembre de 1941.

E xp ed 'en te  3.C50 contra. Fermín S ev i 
llano C lav i jo ,  de sesenta y siete años,  
v iudo, del cam po y vecino de U b r .q u e .  
Sanción , 100 pesetas.— Sevilla , 7 de o c 
tubre de 1941.

E xpediente  3.056 contra Pedro  G álvez  
Morales , desaparecido , m ayor  de edad, 
soltero  y  petaquero , vecino de U briqu e .  
San ción ,  100 pesetas.— Sevilla , 13 de  fe- 

l brero  de 1942.
Exped iente  3.057 contra Juan X ú ñ e z  

J iménez,  en ignorado paradero, m ay o r  
de edad, campesino y vecino de U b r i 
q u e .— Sanción ,  150 pesetas.— Sevilla , 14 
de octubre  de 1941.

E xped iente  3.C62 contra otros y A n .  
orés (Hareía Fernández,  en ignorado pa
radero , de treinta y  cinco años, peta-  
quero . casado y vecino de U b r iq u e .—■ 
Sanción, 100 pesetas.— Sevilla, 3 de  o c 
tubre de 1941.

Exped ien te  3.077 contra  Pedro  A lba  
Ortega, en ignorado paradero , del ca m 
po y  vecino de Conil  de la F ron tera .—  
Sanción ,  100 pesetas.— Sevilla , 15 de o c .

| tubre de 1941.
E xped iente  3.073 contra  otro  y  Pedro  

R oldan R odr íguez ,  desaparecido ,  m a y o r  
¡ de edad, soltero  y  vecino d e  Conil  de la 
Frontera (Cádiz).— Sanción ,  100 pesetas.  
Sevilla , 27 de sept iem bre  de 1941.

E xped iente  3.211 contra José  V en tu ra  
Galindo,  m ayor  de edad ,  en ign orado  
paradero  y cuyas demás circunstancias 
no constan y  vec ino  de C ád iz .— Sanción ,  
100 pesetas.— Sevilla , 24 de enero d e  
1942.

E xped iente  5.777 contra José  M aría
Macías A m aril lo ,  en ignorado paradero ,  
m ay o r  de odadp casado, industrial  y  v e 
cino d e  A r c o »  de la  F ron ter a .— Sanción ,  
150 pesetas.— Sevi lla , 7  de  m arzo  de  
1942.

E xp ed ien te  4.328 contra .  M anu el  C a 
rrasco R od r ígu ez ,  de  tre inta  y  siete 
años , soltero y  vec ino  de  U tr era  (Se
v i l la ) .— Sanción ,  50 pesetas.— Sevilla , 30 
de o c tu b re  d e  1941.

E xp ed ien te  4.432 contra Manueíi A l 
caide M a rt ín ,  de  veintiún años, soltero  y  
vec ino  de A rahal,  fa l le c ido .— Sanción, 
l.OOÓ pesetas.— Sevilla , 30 de o ctubre  de  
1941.

E xp ed ien te  5.146 contra  Franc isco  
D e lg ad o  A lm a g r o ,  al que se : cree  en: 
Franc ia ,  m a y o r  d e  edad ,  soltero, ve c in o  
de O lvera .— Sanción ,  150 pesetas.— Se
vil la , 24 de  enero  de  1942.

E xped iente  5.197 contra- F rancisco  R o 
mero Fern án dez ,  en ign orado  paradero ,  • 
qué era m ay o r  de edaa ,  casado y  vécinQ
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de Puer to  Serrano.— Sanción, 100 pese
ta s .—Sevilla, 27 de enero de 1942.

Expedien te  5.242 contra  J u a n  Berna 
Garrido ,  desaparecido, de  cuarenta  años 
vecino de E spera .— Sanción, 300 pesetas 
Sevilla, 24 de enero de 1942.

Expedien te  1.640 contra  Manuel Día: 
Muñoz, fallecido, que era  de t r e in ta  3 
odio años, soltero, del campo y vecim 
de V il lam anrique  (Sevilla).— Sanción 

•pérdida de «ja casa núm ero 16 de la ca 
3le Doctor  Mena, an tes  San Boque, er 
V il lam anrique .— Sevilla, 27 de octubre 
de 1941.

Expediente  1.677 contra José  Cérralbc 
López, fallecido, que era de 30 años, em. 
jileado, casad0 .y vecino dé A rahal  (Se
villa).— Sanción, pérdida  del  automóvil 
Buiek SE-4.393.— Sevilla, 27 de septiem. 
bre de 1941..

Expedien te  6.10r con tra  Antonio Ran- 
gel Melero, desaparecido, que era  mayor 
de edad,, casado,  jornalero y vecino de 
Vil laverde del  Río (Sevilla).— Sanción, 
100 pesetas.-^Sevil la ,  7 de marzo de 
1942.

Expedien te  6.146 contra  R am ón  Llano 
Rodríguez, en ignorado paradero ,  que era 
m ayor  de eda-a, casado, ferroviario y ve
cino de Tocina (Sevilla).— Sanción, 100 
pese tas.— Sevilla, 7 de marzo de 1&42.

Expedien te  6.147 contra  José  Muñoz 
P lasencia ,  desaparecido,  que era  de cin
cuenta y  seis años, casado, jornalero  y 
vecino de Pueb la  de los In fan tes  (Sevi
lla).—Sanción, 100 pesetas.—Sevilla, 7 
de marzo de 1942.

Expediente  6.182 contra  M aría  Cano 
López, en ignorado paradero, que era oe 
sesenta años, viuda, sin profesión espe
cial y vecina de Pueb la  de los In fan tes .  
Sanción, 150 pesetas.—Sevilla,  7 de m a r 
zo de 1942.

Expedien te  6.149 contra J u a n  H u r t a 
do Salinas, en ignorado paradero ,  que 
era de cuaren ta  y  cuatro años, casado, 
minero y vecino de Vil lanueva de las 
M inas.— Sanción, 400 pesetas .—Sevilla,  
7 de marzo d e  1942.

Expedien te  6.148 contra  José  M orán 
Ales, en  ignorado paradero ,  que e ra  de 
t r e in ta  y dos años, casado, jornalero  y 
vecino de Vil laverde  del  Río (Sevilla). 
Sanción, 100 pesetas.—Sevilla,  7 de m a r 
zo dé 1942.

Expediente  5.938 contra  Manuel M a r 
t ínez  Pedroso,  •en ignorado p a ra d e ro ,  
mayor de edad, casado, Catedrádico que 
fue de Derecho Pol ítico de la U nivers i 
dad de esta capital y vecino de la m is
ma.— Sanción, 500.000 pesetas .—Sevilla,  
7 de marzo de 1942.

Expediente  3.613 contra Francisco M a
nuel López, a quien se. cree en el ex
tranjero, m ayor  de edad, casado y ve
cino d e  El Rubio  (Sevilla).— Sanción,  
600 pesetas.— Sevilla, 7 a e  marzo de 
1942.

Expediente  3.793 contra Plácido M u 
ñoz González, en ignorado paradero, que 
era m ayor  de edad,  jornalero y vecino

de Fuen tes  de A ndalucía  (Sevilla).— 
Sanción, 100 pesetas.— Sevilla, 7 de mar. 
zo de 1942.

E xpediente  4.232 contra  Federico Re 
yes Aguilar ,  fallecido, que era  de vein 
t inueve años, soltero, a jus tador  v vecim 
<ie esta capita l .— Sanción, 150 pesetas.— 
Sevilla, 7 de marzo de 1942.

E xpediente  6.184 contra  J u a n  Cabelk 
Vil lanueva,  desaparecido, que era de se. 
senta  y dos años, casado,  jornalero 3 
vecin0 de Puebla  de Jos In fan tes  (Se. 
villa).— Sanción,  400 pesetas.— Sevilla, 'i 
de marzo de 1942.

JUZGADOS CIVILES ESPE
CIALES DE RESPONSABI

LIDADES POLITICAS
BARCELONA

P o r  providencia  del señor don F r a n 
cisco E y ré  Varela,  M a g is t r ad o ,  Jue* 
Civil  Especial del T r ib u n a l  Regiona l  de 
Responsabilidades Polí t icas de Barcelo 
na, en las piezas separadas p a ra  efec
t iv idad  d e  sanción económica d im anan
te de los expedientes que se mencionan, 
instruidos por  el  J u e z  Prov inc ia l  de 
R esponsabilidades Polí t icas de Lérida ,  
se hace saber  a todos los que tengan  
a lgún derecho que hacer efectivo en  los 
bienes de los inculpados que se ci tan, 
que deben form ular  su reclamación an te  
este Ju z g ad o  Civil Especial  en el im
prorrogable plazo de t re in ta  días há 
biles, contados desde el s iguiente a la 
inserción de este edicto, en la inteli
gencia de que, los que no lo hagan,  
cualquiera que sea la causa, q u e d a ra n  
decaídos de su derecho defin itivamente 
y 110 podrán  form ular  ü l ter io r  rec lam a
ción contra  el E s tado  an te  n in g u n a  ju 
risdicción.

Barcelona,  27 de enero de 1942.—El 
Secretario , Luis C abeza .— Visto bueno : 
El Ju e z ,  Francisco E y ré  Varela.  .

Relación que se cita 
Exped ien te  número 83 de 1939, con- 

:ra Antonio T o rres  Companys,  m ayor  d© 
?dad, casado, del  campo, vecino de T a 
ños,  par t ido  jud ic ia l  de Ba laguer.

E xped ien te  número 392 de 1940, con
tra Alejo M o rán  Chuela , de 73 años, 
msado, del campo, vecino de Villanue- 
/a de Segriá .

E x ped ien te  número 214 de 1939, con- 
ra José  G a r re ta  Sabadel l ,  m ayor  de 
•dad, vecino de Barcelona.

Sentencia 
E n  los autos de tercería  de dominio 

le que se h a rá  mención ha recaído la 
entencia cuyo encabezamiento y p a r te  
lispositiva dicen as í :

«Sentencia .— E n la ciudad de Barce-  
ona a 15 de septiembre  de 1941.— Vis
os por el señor doiF Francisco  E yré  
/■arela, M ag is t rado .  Ju e z  Civil Espe- 
ial adscri to  al T r ib u n a l  de R esponsa

bilidades Políticas de C a ta luña  los pre
sentes autos de tercería  de dominio, in
te rpuesta  por doña Mercedes Sa la  Ale- 
grí, m ayor  d e edad ,  soltera, vecina de 
Barce lona  y con domicilio en la aven ida  
de José  Antonio, número 501, represen
tad a  a sí misma y defendida por el L e 
t rado  don José  M a ría  del Río, contra  
el E stado,  y Claudio Amella Coll y M a 
ría Per is  M ax  de Xexás, mayores do 
edad, casados, vecinos que fueron do 
es ta c a p i t a l ; el primero compareció en 
representación del Estado  y los ú i limos, 
declarados en rebeldía por ¿u incompare-  
cencia, y  rep resen tados  por los estrados 
del  Juz gado ,  sobre que se ordeno la* 
entrega de los valores que se reclaman 
en  la dem anda  a la actora como de su 
acreditado dominio an te r io r  ai 18 da 
julio de 1936;

F a l lo :  Q ue dando lu g a r  a la dem an
da in terpuesta  por doña Mercedes Sala  
Aiegrí , debo declarar  y declaro que los 
valores relacionados en aquélla,  objeto  
de esta tercería , son de la propiedad de 
la actora, y en ¿u consecuencia, procede 
excluirlos de las responsabil idades que 
a los dem andados Claudio A m etlla  Coll 
y M aría  Per is  M as de X exás puedan  
afec tar ,  condenando a éstos y al E s t a 
do a e s ta r  y  p asa r  por  la  presente  de
claración.— Así por es ta mi sentencia , 
e tcé te ra .— Francisco  E yré .»  (Rubricado.)

L a  an te r io r  sentencia fué leída y pu
blicada el mismo día de su fecha por 
el seTior J u e z  que la dictó.

Lo relacionado concuerda con su ori
ginal. Y  para q u e conste y rem iti r  al 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
para  §u publicación en este periódico ofi
cial y s irva  de notificación en forma a 
Jos demandados Claudio Ametlla  Coll y 
M aría  Per is  M as de X exás ,  autorizo es
ta cédula,  en Barcelona a 4 de febrero  
de 1942.— El Secre tar io  Jud ic ia l ,  Luis  
Cabeza.

C é d u la s  de e m p la z a m ie n t o
E 11 p rovidencia  d ic tada  en el día de 

hoy por  el señor d.on Francisco  E y ré  
Varela, M ag is t rado ,  Jifez Civil  Especial 
adscrito  al  T r ib u n a l  de R esponsab i l ida
des Polí t icas d e  Barcelona,  en los autos 
de tercer ía  de  m ejor  derecho in te rpues
ta  por don Fidel" F o n t  Vives, mayor  do 
edad, casado,  vecino de Vilablareig (Ge
rona), contra don José  M a ría  M assa  
S e rv i t ja ,  Médico , m ayor  d e edad,  casa
do, vecino que fué de G erona ,  hoy en 
ignorado paradero, y el E stado ,  lia acor
dado confer ir  t raslado de la dem an d a  al 
referido M assa  S e rv i t j a ,  y al E s tado ,  
emplazándoles p a ra  que en el im prorro
gable término de t r e in ta  días hábiles Ja 
contesten y se personen en forma en  
lutos, apercibidos que, de no hacer lo, 
les p a ra rá  el perjuicio a que hubier$ 
ugar *en derecho.

Y para que sirva la presente de notifi
cación y em plazam ien to’ en forma al de- 
nandado don José  M assa  Servitja^ la
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expido en Barcelona a 18 de febrero de 
1942.—El Secretario Judicial, Lui§ Ca
beza.

B U RG O S
Don Victoriano Ortiz G . Coronado, 

Juez Civil Especial del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas 
de Burgos.
Hago saber: Que en virtud de senten

cia condenatoria dictada por este Tri
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas en ocho de agosto de 1940, 

' contra Indalecio Terán Arnaiz, vecino 
de Santander, se tramita pieza separada 
con el número 167-942 para la efectivi
dad de la sanción económica que le ha 
sido impuesta al expresado inculpado, 
ascendiente a un millón de pesetas, en 
la que he acordado publicar el presente 
haciendo saber a todos los que tengan 
algún derecho que hacer efectivo en los 
bienes del inculpado, que,deberán for
mular su reclamación ante este Juzgado 
Civil Especial, . sito en 1& planta baja 
de la Audiencia Territorial, en el im
prorrogable plazo de treinta días hábi
les, contados desde el siguiente ,al de la 
inserción del anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en la inteli
gencia de que los que no lo hagan, cual
quiera que.sea la causa, quedarán' de
caídos de su derecho definitivamente y 
no podrán formular ulterior reclamación 
contra el Estado en ninguna jurisdicción, 
de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo sesenta y uno de la Ley de 
Responsabilidades Políticas de nueve de 
febrero de mil novecientos treinta y 
nueve.

Dado en Burgos, a veinticinco de fe
brero de mil novecientos cuarenta y dos. 
ól Juez Civil Especial, Victoriano Ortiz.

' El Secretario (ilegible).
R . P .— 18.886

Don Victoriano Ortiz G. Coronado,
 Juez de Primera Instancia y Civil 

Especial del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bur
gos.
Hago saber: Que en virtud de sen

tencia condenatoria dictada por el Tri
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Burgos contra Braulio Re
bolledo Tovar, vecino de Rivamontán al 
M a r; Gervasio Pérez Reventón, vecino 
de Pontejos y Vicente Solana Ruiz, ve
cino también de Pontejos, se tramitan 
piezas separadas con los números 122, 
123 y 121, respectivamente, del corrien
te año para la efectividad de la sanción 
económica que les ha sido impuesta a 
expresados inculpados, en la que se ha 
acordado publicar la presente, haciendo 
saber a todos los que tengan algún de
recho que hacer efectivo en los bienes 
de dichos inculpados que deberán for
mular su reclamación ante este Juzgado 
Civil Especial, sito en la Audiencia Te

rritorial,  bajos, en el improrrogable pla
zo de treinta días hábiles, contados des
de el siguiente al de la inserción del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en la inteligencia de 
que los que. no lo hagan, cualquiera que 
sea la causa, quedarán decaídos de su 
derecho definitivamente y no podrán for
mular ulterior reclamación contra el Es
tado en ninguna jurisdicción de confor
midad con lo preceptuádo en el artículo 
61 de la Ley de Responsabilidades Po
líticas de 9 de febrero de 1939.

Dado en Burgos, a 9 de febrero de 
1942.—El Juez Qivil Especial, Victoria
no Ortz.—El Secretario, Higinio Gon
zález.

R . P .— 18.964

Don Victoriano Ortiz G. Coronado, 
Juez Civil Especial del Tribunal R e
gional dé Responsabilidades Pol'ticas 
de Burgos.
Hago saber: Que en virtud de sen

tencia condenatoria dictada por el llus- 
trísiirio Tribunal Regional de Respon
sabilidades . Políticas de Burgos en ex
pediente contra Enrique Diego Madra- 
zo, vecino de Santander, se tramita pie
za separada con el número 384-940 para 
la efectividad de la sanción económica 
que le ha sido impuesta a expresado in
culpado ascendiente a un millón de pe
setas, en la que he acordado publicar el 
presente, haciendo saber a todos los que 
tengan algún derecho que hacer efecti
vo en los bienes del inculpado que de
berán formular su reclamación ante este 
Juzgado Civil Especial, sito en .el Pa
lacio de la 'Audiencia, en el improrroga
ble plazo de treinta días hábiles, conta
dos desde» el siguiente al de la inserción 
del anuncio en el BOLETIN OFICIA L 
DEL ESTADO, en la inteligencia de 
que los que no ló hagan, cualquiera que 
sea la causa, quedarán decaídos de su 
derecho definitivamente y no podrán 
formular ulterior reclamación contra el 
Estado en ninguna jurisdicción, de con
formidad con lo preceptuado en el ar
tículo sesenta y uno de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas de 9 de febre
ro de 1939. 

Dado en Burgos, a 31 de marzo de 
1942.—El Juez Civil Especial, Victo
riano Ortiz. —  El Secretario, Higinio 
González.

R . P .— 19.996

Don Victoriano Ortiz G . Coronado, 
Juez Civil Especial del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas 
de Burgos.
Hago saber: Que en virtud de sen

tencias condenatorias dictadas por el 
Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Burgos contra los indivi
duos que luego se dirán, se tramitan 
piezas separadas para la efectividad de 
Ja sanción económica que' les ha sido

impuesta, en las que se ha acordado pu
blicar el presente, haciendo saber a to
dos los que tengan algún derecho que 
hacer efectivo en los bienes del incul
pado de que se 4iate que deberán for
mular su reclamación ante este Juzga
do Civil Especial, sito en el edificio de 
la Audiencia Territorial, en el impro
rrogable plazo de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la in
serción del anuncio en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO, en la 'inteli
gencia de-que los que no lo hagan, cual- 

. quiera que sea la causa, quedarán de
caídos de su derecho definitivamente y 
no podrán formular ulterior reclamación 
contra el Estado en ninguna jurisdic
ción, de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 61 de la Ley de Respon
sabilidades Políticas de 9 de febrero de. 
1939.

Sancionados de que se trata
Fulgencio Hidalgo Palomar, vecino 

de San Felices (Burgos).
Benjamín Tabernero Tarancón, veci

no de Morón de Almazán.
Demetrio Ruiz Saenz, vecino de Soria.
Teodoro Vicario Vicario, vecino de 

Manzanares.
Enrique Giménez Martínez, vecino de 

Alfaro.
Cándido Pérez González, vecino de 

Alfaro.
Santiago Mantilla Saiz, vecino de Vi- 

llabasconés de Sotoscueva.
Pedro García García, vecino de Al

mazán.
Luis Prieto Collantes, vecino de San

tander.
Sebastián Camacho Soriano, vecino de 

Santander.
Angel Benito Becerril, vecino de Hel- 

guera.
Pedro Fernández Lavífci, vecino do 

Noja.
Luis Fernández Hoz, vecino de Liér- 

ganes.
Juan Cabrero Cüesta, vecino de Mo- 

gro.
Fermín Córdoba Velilla, vecino de

Puebla de Labarca.
Jesús Echevarría Isasi, vecino de Ba- 

rambio.
José Hernández Barbero, vecino de

Amurrió.
Marcos Orueta Olavarría, vecino de

Llodio.
Gregorio Basualdo Isasi, vecino de

Barambio.
Gabriel Orueta Abín, vecino de Ba

rambio.
Juan Elorza Urrutia, vecino de Vito

ria.
José Luis Salanova Orueta, vecino, de 

Menagaray.
Justo Yarza Beraza, vecino de Res- 

paldiza.
Jesús Echevarría Ansorena, vecino do 

Barambio5
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Crescendo M iranda Toledano, vecina 
de Pedresa del Príncipe.

Antonio Trueba Cantoya, vecino de 
Santander.

Dado en Burgos, a 24 de febrero de 
1942.— El Juez Civil Especial, V icto- 
nano O r t i z .— E l Secretario, H iginto 
González.

R. P.—19.056

RESPONSABILIDADES PO
LITICAS

CITACIONES
BURGOS

C édula de citación  
En virtud de lo dispuesto por el se 

ñor Juez Instructor provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Burgos, en 
providencias . dictadas en Jos expedien
tes que se citan por este Juzgado, se
guidos contra los individuos que se re
lacionan, se cita a éstos para que en 
el término de cinco días a contar dcsao 
yla fecha de da publicación de esta cé
dula comparezcan en el Juzgado de mi 
cargo, sito en la planta baja de Ja A u
diencia Territorial de Burgos, con el fin. 
de hacerles las prevenciones deá artícu
lo 49 de Ja Ley de Responsabilidades 
Políticas, con la prevención que ae no 
comparecer en el plazo indicado se con
tinuarán los expedientes sin más .ci
tarles ni oírles.

Burgos, 22 de enero de 1942.— El Se
cretario, Carlos Nadal.

Relación que se cita

Expediente número 818 contra Cipria- j 
no Sainz V icuña, vecino que fue c e  
♦Selaya (Santander).

Expediente número 810 contra M iguel 
4Sainz V icuña, vecino que fue de Se
laya (Santander).

.Expediente contra José Luis Ruiz 
Avellanos, vecino de Paamanes (San
tander).

Expediente número »814 contra A ure- 
liano Cano Cueto, vecino que fue de 
Guemes (Santander). '  .

E d icto

El Juez Instructor de Responsabilidades 
Políticas de Burgos.
Háce saber: Qué por este Juzgado se 

tramita expediente de Responsabilidades 
Políticas contra los individuos que se 
mencionan y  que según lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Ley de Responsabi
lidades Políticas de 9 ae febrero de ?939 
pueden sus herederos presentar en el 
térm ino de diez días a partir de ía fe
cha de esta publicación en los periódi
cos oficiales, una relación jurada de to
dos sus bienes, de los de su cónyuge, 
si fuese casado, y de todas sus deudas; 
esta relación será valorada y al final 
d* ella se expresará el número de hijos 
¡Legítimos, naturales, reconocidos o adop

tivos que tuviere a su cargo, con la ad
vertencia de que se considerarán incur. 
sos en el delito de falsedad en docu
mento público si alterasen la vftrdad al 
redactar dicha relación, si se estimase 
por los Tribuina'ies que por su gravedad 
o intencionalidad revestía el hecho ca
rácter punible. También podrán los ci
tados herederos solicitar que se les dé 
lectura de la denuncia y alegar en de
fensa dea causante Jo que estimasen 
oportuno.

La relación jurada que se menciona, 
si se presentase ante este Juzgado, de
berá ir acompañada de los documentos 
acreditativos del carácter de herederos 
del encartado.

Burgos, 29 de enero de 1942.— El Se
cretario, Carlos N adal.— El Juez, Igna
cio -Moreno.

Relación que se cita
Antonio Ruiz Vilap'iana, natural de 

Barcelona, de 35 años de edad, de pro
fesión, Secretario Judicial, y resínente 
últimamente en Burgos, hijo de padres 
desconocidos.

María del Carmen Góm ez Cañizo, ve
cina que fue de Liérganes (Santander), 
de 31 años de edad, casada, y  en la ac
tualidad en ignorado paradero.

Mariano Ganciarillas Arenal, vecino 
de Liérganes (Santander).

CASTELLON
En el expediente de responsabilidades 

políticas número 7.892, que se instruye 
contra Eusebio Pablo Rodríguez, ex 
guardia de asalto, en la actualidad alba- 

¡ ñil, vecino de esta capital, se ha dictado 
| por el señor Juez providencia, mandán

dole citar para que comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle Trinidad, nú
mero 5, 4.° derecha, de tía misma, den
tro del plazo de cinco días, a partir de 
aquél en que aparezca la presente publi
cada en el B O LE TIN  O FIC IA L D E L  
E STA D O  y de la provincia, o de los 
diez días siguientes en caso de fuerza 
mayor, bajo apercibimiento queden caso 
de no hacerlo lo parará todos (ios perjui
cios a que habrá lugar y proseguirá la 
tramitación del expediente sin más ci
tarle ni oirlc. ^

Y  para que tenga la citación acordada 
su debido efecto, expido úa presente en 
Castellón a 25 de febrero de 1942.— El 
Secretario, Ram ón M artín.

En el expediente de responsabilidades 
políticas número 5.574, que se instruye 
contra doña Nieves Castillo Capella, 
Maestra Nacional, • vecina que fue de H i
gueras, ae esta provincia, y  cuyo actual 
páradero se 'ign ora , se ha dictado por el 
señor Juez providencia, mandándole ci
tar para que comparezca ante este Juz
gado, sito en Ja calle Trinidad, núme
ro 5, 4.° derecha, de esta capital, den
tro de<i plazo de cinco días, a partir de 
aquél en que aparezca la presente en el

BOLETIN  O FICIAL D E L ESTADO , o 
de los aiez días siguientes en caso de 
fuerza mayor, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo le pararán todos los 
perjuicios a que haya lugar y prosegui
rá la tramitación del expediente sin más 
citaiÍL-e ni oirle.

Y  para que la citación acordada ten
ga sú/ debido efecto, expido la presente 

, cédula en Castellón, a 2 de marzo de 
1942.— El Secretario, Ramón Martín.

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939 (B  O. número 
14) se hace saber que. vor aparecer indi• 
cios de responsabilidad política, se ha 
incoado expediente de responsabilidad con. 
tra las personas aue se indican en las si. 
quientes relaciones, lqunlmer.it se hace 
saber que deben prestar declaración cuan
tas personas tenqnn conocimiento de la con. 
ducta política y social de {os inculpados, 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, asi como indicar la 
existencia de bienes a aquéllos pertene. 
cientes. pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio del decla
rante. los cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el mismo día 
que las reciban: v que ni el fallecimiento. 
ni la ausencia, ni la incomparecencia del 
presunto responsable, detendrá la tramita• 
ción y fallo del expediente.

BARCELONA
D on Eduardo Alonso San Rom án, Juez 

Instructor provincial de Responsabili
dades Políticas número 3 de la pro
vincia de Barcelona.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se incoa expediente de R es
ponsabilidades Políticas contra los i11" 
dividuos que se c ita n :

Expediente número 577, M anuel R o - 
ger Espinos, de 46 años, hijo de M i
guel y de María, casado, natural y ve
cino de M olías del R ey , con domicilio 
en la calle de Casanova, 35 (huido).

Expediente número 572, • M iguel M ila 
Guillaumes, vecino de Sitges (huido);.

Expediente número 568, José Vilapla- 
na Llobet, de 54 años, casado, del co
mercio, natural de Anetlla del Valles 
(Barcelona) y  vecino de esta ciudad, ca
lle de Torres y B ajes, número 25, bajes 
(huido).

Expediente número 135, Bautista B e- 
naventa M alchibán, de 70 años, casado; 
h ijo de Bautista y Paula, ordenanza, 
natural de Benigani (Valencia) y veci
no de esta capital calle Princesa, nu
meró 19 (actualmente fallecido).

Expediente número 135, Carlos B ig o - 
rra A dell, de 34 años, casado, h ijo  de 
Carlos 'y Concepción, empleado de la 
C A M P S A ., natural de Cambrils (Tarra
gona), actualmente en Palm a de M a
llorca.


